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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESP A Ñ O L D E  M O N ED A EX TR A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 18 de marzo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A  partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tariia de suscripción a este 
periódico oficial: PESETAS
Trimestre 45.00
Año 180,00
Número corrien te ..; 0 ,75 

» ptrasado . . .  1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa,

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION

M IN ISTERIO  D E A SU N TO S  
E X T E R IO R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado general de España en 
Montevideo

El señor Cónsul general de España 
en Montevideo participa a este Ministe
rio el fallecimiento d'ol español Joaquín 
Ayerza, de setenta y un años de edadM 
natural de Guipúzcoa, ocurrido?efl Mon
tevideo.

M IN ISTERIO  D E H A CIEN D A  

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío los carnets 
de identidad números 6.970 y 6.402, ex
pedidos a favor de doña Rosario  ̂ To- 

.rres Torras y doña Herminia Mariscal 
García, con. destino, la primera, en esta 
Subsecretaría, y la segunda, en la Ins
pección General de los Servicios, en es
ta fecha se declaran anulados los mis
mos, siendo sustituidos por los núme
ros 7-533 y 7-534, que en el día de hoy 
se entregan a las interesadas.

Madrid, 25 de febrero de 1947.

M IN ISTERIO  D E H A CIEN D A  

Subsecretaría

, Habiendo sufrido extravío los carnets 
de identidad número 1.062, expedido a 
nombre de doña Amelia Díaz Cordón, 
Auxiliar Mayor de primera d ase  del 
Cuérpo General de Administración, con • 
destino a la Dirección r General de lo 
Cónfrencioso del ¡Estado,'y el que le fué 
estendido anteriormente a doña Jesusa 
Planas Utrilla, Auxiliar primero del in
dicado Cuerpo, en situación de exceden
cia, con esta fecha' se declaran anula
dos los mismos, s^ndo sustituidos por

os números 7.524 y 7.525, que en el 
hoy se envían, el primero, al e v  

presado Centro directivo, y el seguncfe 
a la Ordenación Central de Pagos de 
este Ministerio, a fin de que sean 

fregados a las interesadas.
Asimismo, por igual motivo, se anil

la el que con el número 3.001 le fué a u . . 
torizado a doña María Celia iRodicio 
Casar, Auxiliar de segunda clase del 
mencionado Cuerpo, que presta sus ser
vicios en la Delegación de Hacienda de 
Santander, y que ha sido sustituido por 
el número 7.513, expedido con fecha 2 
de los corrientes.

Madrid, 24 de. febrero de 1947.

M IN ISTERIO  D E A G R IC U L T U R A  

 Servicio Nacional del Trigo

E d ic t o

Construcción de un Silo para cereales en 
E l Carpió (Córdoba)

Declarada urgeníey por Decreto del 
Ministerio de Agricultura de 27 de di
ciembre de 1946 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  del 16 de enero de 1947), 
a I09 efectos señalados lá Ley de 7 de 
octubre de 1939» la construcción de un 
Silo para cereales en E l Carpió, es apli
cable a la expresada construcción la 
Ley de la Jefatura del Estado de 7 de 
octubre de 1939 antes citada.

En cumplimiento de lo establecido por 
el artículo 3.0 de dicha L ey,'.se  publica 
el presente edicto haciendo saber a los 
propietarios y titulares de derechos 
afectados, inscritos en el Registro pú
blico, de la finca que se especifica a  
continuación que, a los ocho días hábiles 
a contar de la publicación del presente 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y a las once horas, se procederá 
a levantar sobre los terrenos ei acta 
previa a - l a  ocupación de los mismoSj 
debiendo advertir a  los interesados que.

podrán usar de los derechos que se con., 
signan a l( efecto en el artículo 4.0 de la  
mencionada lLey„

. D escripción de finca única

Terreno en el término de la villa da 
El Carpió, paraje de la «Estación», po_ 
lígono 7, parcela 50, de 10.458 metros 
cuadrados de extensión, de los cuales se 
expropian 4.574 metros cuadrados; li
mita al. Norte, con la-carretera general 
de Andalucía; al Este, con- la Compañía 
de Ferrocarriles ; al Sur, con el ferroca
rril de Madrid a Córdoba, y al Oeste, con 
el camino dd Bujalance.

Madrid, 12 de marzo de 1947.—E l 
Representante de la  Administración, 
Luis HurdUan,

35*—-O- •

M IN ISTERIO  D E  A G R IC U L T U R A  

Servicio Nacional del Trigo

Anuncio sacando a concurso la ejecución 
de las obras del Silo de Vitlada (Patencia)

E l Servicio Nacional del Trigo saca 
a concurso la ejecución de las 0bras del 
Silo de Villada (Palencia), por un pre_ 
supuesto de 470.887,22 pesetas (cuatro, 
cientas setenta mil ochocientas ochenta 
y siete pesetas con veintidós céntimos), 
admitiendo la9 proposiciones que se le. 
hagan, las cuales deberán ser dirigidas 
al limo. Sr. Delegado nacional del Ser
vicio Nacional del, Trigo, General Mola, 
número 36, Madrid, dentro de un plazo 
de veinticinco días hábiles, a p artir ‘de 
la publicación de este anuncio en el* 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

El proyecto, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y  
económicas estará a disposición de los 
señores^ concursantes en las oficinas de • ’ 
la Sección de Proyectos y Construcciones 
del Servicio Nacional deí Trigo, sitas en 
Serrano, 49, piso i.° , todos los días la-, 
borables, de diez a  una de la mañana.
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M o d e O S  D E  p r o p o s i c i ó n

D on con d o m icilio  en calle 
de  núm ero *••, enterad o del anuncio 
publicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del d ía  ... d e  ... de ..., 
do. las con dicion es fa cu lta tiv a s y econó.. 
m icas y de los requ isitos y  anteceden, 
tes qu e se exigen  para tom ar parte en 
ol concurso que se refiere, para ía e je . 
cución de  las obras del referido S ilo  de 
V illada  (P a le n cia ) , hace con star qu e 
d ispon e de todos los elem en tos n ecesa
rio s para la ejecución  de las m ism as y 
q u e  se com prom ete a rea lizarlas hasta 
su term inación en los plazos señalados, 
con una traja o  a lzá del ... (en letra) 
por cien to  sobre el cuadro de precios 
núm ero i ded p ro yecto  q u e  declara co
nocer.

Madrid, ... de ... de 194...

352— 0 .

REGION AiER£A D E L  E S T R EC H O

Servicio de Propiedades. Expropiaciones

O b r a  d e  a m p l i a c ió n  d k l  a e r ó d r o m o  ú e  
J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a  ( C á d i z )

Edicto

D isp u e sta  por el M inisterio, del A ire  
la  expropiación  forzosa, por cau sa  de 
u tilidad pública, de jas fincas afectad as 
p or la obra arriba exp resad a, qu e ha 
sido declarada de urgen cia ..por D ecreto 
de 24 de noviem bre de 1939 (B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 28 del 
m ism o m es), es  aplicable a la m ism a lá 
L e y  de la  Je fatu ra  del E stad o  de 7 de 
octu bre de 1939, sobre p rocedim ien to-d e 
expropiación  forzosa.

P a ra -d a r  cum plim ien to a lo estab le
cido en el artícu lo  tercero de dicha L ey , 
y  lo d ispuesto en el artículo tercero 
d e  la O rden circular del M inisterio deJ 
A ire  de 3 ; de enero de 1940 ( B O L E T I N  
O F I C Í A L  D E L  E S T A D O *  de 1 de fe
b rero), Se publica el presente edicto, 
hacien do saber a los prop ietarios y  titu 
lares de derechos afectad os, in scritos en 
los R eg istro s públicos, de las fincas qu^ 
se especifican, que el día ,9 de abril 
del corriente año, a las Óoc-e horas 
treinta m inutos, se procederá a levan 
tar sobre el terreno las a cta s previas a 
la  ocupación  de las m ism as, debiendo 
advertir a los in teresados que podrán 
u sar de  los derechos que se con sign an  
a l e fecto  en el artícu lo  cuarto de la 
m encionada L e y :

D E S C R I P C I O N  D E  L A S  F IN C A S

Término municipal de Jerez de ia Fron
tera

F in ca núm . 2.^— D ehesas del H u m e r u e . 
lo. —  P ro p ie ta ria : Don Jerónim o G arcía  
Perca.

•Finca núm  3.— D e ta s a  de M oría.—  
P ro p ie ta rio s: Don Jorge, doña C arm en  
v doña R egin a  V alls  C oron illa , doña 
V ic to ria  V a lls  N ogales, doña V icto ria  
Nogales'* M uriel y  doña M aría  T eresa  
G u errero  V a lls .

A rren datario  : Don • M anuel G ran ad o s 
C orderos.

F in ca  núm . 4 .— Dehesa, del M ayo-
rci/Lí1 P r o p ie t a r i a  : D oñ a A na M ald on a.

 do  y U rq u iza , C on desa v iu d a  de G a r
vey.

j A rre n d a ta r io : D on  D iego  D iez G u -
¡ tiérrez.

iFi-nca núm . 6 .— C am in o  .vecinai del 
k iló m etro  10 de la carretera  de Jerez 
a ¡Ronda, a -1 k ilóm etro 629 de la de M a
drid a C á d iz  P ro p ieta rio : El E stado . 
M in isterio  de O b ras P ú blicas.

S ev illa , 13 de m arzo de i<H7-— E l J e 
fe de Propiedades (ileg ib le).

340-O.________________

 D ELEG A C IO N  NACION AL DE SIN
DICATOS DE F. E. T.  Y DE LAS

J. O. N. S

Obra Sindical del Hogar

A nuncio de subasta-concurso

¡La D elegación  N acion al de S in d ica 
tos de F. g .  T . y ,de  las J O . N. S. 
anun cia la su b a stá-co n cu rso .d e  las ob ras 
de construcción de ciento diez (110), v i
viendas y ocho ‘tiendas en A vila  acogidas 
a  los benefic,os del R égim en  protegido
del Instituto N acional de Ha V iviend a, y  
de ¡la? qu e es Entidad con structora  la 
O b ra  Sindical del H o gar,

Los d a to s principales, y plazos de  la su 
basta-concurso y ¡la form a de celebrar
se la m ism a, son los que seguidam en te 
^ in d ic a n : •'

1 .— D a t o s  d e  l a  s u b a s t a -c o n c u r s o

El proyecto de las ed ificacio n es p rote
g id as ha sido red actad o  por el A rq u i
tecto don R icardo A ntonio de S alas y 
O rtega.

El presupuesto de contrata asciende a 
ila cantidad de cinco m illones ochocientas 
cuarenta  y una mil ochocientas veintiuna 
(5.Sq 1.821) pesetas con diecinueve (19) 
cént,m os.

La fianza p rovision al que para p a rti
cipar en la subasta - con curso p revia
m ente ha de  se r• con stitu id a  en la C a ja  
G en eral de D ep ósitos de M adrid o en 
la resp ectiva  D elegación  de H acien da en 
la C u e n ta  esp ecia l de  T eso rer ía  del Ins
tituto Nacionail de la V iviend a es de 
ochocienta y  ocho m il cuatrocien tas d ie 
ciocho (88.418) pesetas con veintiún (21) 
céntim os. 9

La fianza defin itiva qu e ha de co n s
tituir el adjud icatario , .una vez cerrado 
el rem ate, asciende a lá cantidad de cien 
to setenta y '.se is  mil ochocientas treinta 
y seis (176.836) pesetas con cuarenta  y 
dos (42) céntim os.

I I . — P l a z o s  d e  la  s u b a s t a -c o n c u r s o

L a s p roposicion es para op tar a  la su 
b asta-co n cu rso  . se ad m itirán  e<n la fie -  
legación Sindical P rovincial de A vila  
en la* hora» hábiles de .oficina, du ran te  
treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la publicación del presénte 
'anuncio en el B p L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

El proyecto com pleto de las edificacio
nes, el p liego  de con dicion es técn icas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las ob ras y c ircu n stan cia s que com p ren 
de la con trata , y el apliego de condiciones 
económ ico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la m ism a 
e sta iá n  de- m anifiestu  en !a D elegación

j s indical P rovincial de A vila, en La D ele
gación N acional de Sindicatos y en el .

1 Instituto N acional de la V iviend a, en los 
; días y horas hábiles de oficina.

L a  ap ertu ra  de los sobre» se verifi
cará en ia D elegación  Sindical P rovin 
cial de A vila  al día siguien te do qu e
dar «-errado ei p lazo de adm i>ión de los 
pliegos.

L a  fianza d efin itiva  deberá ser depo
sitad a por ei a d ju d ica ta rio  en La C a ja  
G en eral de D ep ó sito s de M adrid o en 
la resp ectiva  D elegación  de H acien d a, 
en la C u en ta  esp ecia l de T eso rería  del 
In stitu to  N acion al de ja V iv ien d a, den 
tro de los quince días siguien tes al de 
la publicación  de la ad ju d icació n  defin i
tiva  en el B O L E l Í N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

D entro  de  los qu in ce <jfas sigu ien tes a l"  
de la co n -titu ció n  de la fianza d efin itiva , 
el a d ju d ica ta rio  deberá  form alizar m e
d ia n te  escritu ra  pública el córresp on - 
xliente con trato de ejecución de obras.

L a s ob ras se in iciarán  d en tro  de k>9 
ocho d ía s  sigu ien tes aí dé h ab erse  fir
m ado el anterior con trato , debiendo q u e
dar term inadas en un plazo de veinte 
(20) m eses, a p artir del día de su co
m ienzo.
1 1 1 .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a - 

c o n c u r s o  .

L o s lid ia d o re s  p resen tarán  la d o cu 
m entación  para  p articip ar en la su b a sta- 
co n cu rso  en dos sobres cerra d o s y la 
crad os, uno de los cu a les con ten d rá  la 
propuesta económ ica  de la ob ra , fo rm u 
lada por m edio  del im p reso  qu e al e fe c- 

• to ?e fa c ilita rá  en la je fa tu r a  P ro vin 
c ia l de !a O b ra  (C . N. S .) ,  y el o tro ,, 
los p liegos d em o stra tivo s de las re fe 
rencias técnicas y económ icas y los si
gu ien tes d o cu m e n to s :

i.°  C é d u la  person al del ik ita d o r  o, 
en su caso, del apoderado cuan d o 
trate de .Em presa» o S ocied ad es

2.0 E scritu ra  de co n stitu ció n  de U  
S ocied ad  lid ia d o ra .

3.0 Poder esp ecia l y su ficien te  p ara  
con cu rrir a la su b asta-co n cu rso .

4 .0 R e sg u a rd o  de haber d e p o sitad o  
la fian za provisional en la respectiva 
D eleg ació n  de H acien da o, en su caso, 
en la C a ja  G en eral de D ep ó sito s de M a
d rid , ei nom bre del In stitu to  N acion al 
de la V iv ien d a.

5.0 U ltim o recibo de la con trib u ción .
6"° R ecib o ju stifica tiv o  de e sta r  al

corrien te  en el p a go  de la c u o ta  sindical.
7 .0 C ertifica ció n  o d o cu m en to  a c re 

d ita tiv o  de qu e no e x is te  n in gu n a  de 
las in co m p atib ilid ad es e stab lec id a s por 
el R eal D ecreto de 24 de diciem bre 
de 1928.

8.° D e claració n , y en su caso  conft 
p roban tes, de q u e los m a teria les, a rtícu 
los y  e fe cto s  que han de *er em pleados 
en la  e jecución  de las ob ras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febre
ro de 1907.) v

9.0 J u stifican tes <]e .en con trarse al co
rriente en el pago de las prim as y cuotas 
de los *egu ros y su bsid io s sociales.

La M esa estará  co n stitu id a  por el De
legad o S ind ical P rov in cia l, A sesor Ju
ríd ico  de la D eleg ació n  S in d ica l Provin 
c ia l;  el Jefe. S ecreta rio  técnico y  A rqui
tecto asesor de la Je fatu ra  P rovincia l 
de la O b ra  S in d ica l del H o gar y un re
p resen tan te  del In stitu to  N acion al Jo
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la Vivienda, y del acto dará fe el N o
tario a quien por turno corresponda.

L o s  so b res que contengan las pro
posic ion es económ icas de los concur
santes rech azad o s {artículo 61 del R e
glam en to  de 8 de septiembre de 1939) 
9e d estru irán  an te  el Notario, precedién
dose a continuación a la apertura ante 
dicho N o tario  de los1 sobres restantes, 
a d ju d icán d o se  la obra a te proposición 
m ás baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a "cargo  del 
lidiador se declarará por un letrado en 
ejerc,cio en Avila.
 Terminado el rem ate, si no hay re

clam ación , ‘ se devolverán a los licitado- 
res los resguardos dé los depósitos y de
más documentos presentados, retenién
dose el que se refiera a la proposición 
declarada m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la . fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se. 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
form alizara en el plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal im pprte de la fianza definitivamente 
depositada.

E l contrato de la obra estará exento 
del qo por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

A sim ism o, el impuesto de pagos al 
Estado en las certificaciones de obra go
zará de un 90 por iíkT de reducción.

Madrid, 12 de marzo de 1947.— E ! Se
cretario general, Angel Segura.

2 $ 9 - 0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T Y  DE LAS 

J .  O. N.  S.
Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso
L a  Delegación. Naciona-l de Sindica

ros de F . E . T . y de las J .  O . N . S. 
anuncia la subasta-concurso de las obras 
de construcción de quinientas doce (512) 
viviendas, anexos y servicios en Gerona, 
acogidas a los beneficios del Régimen  
protegido del Instituto Naciónafl de la 
Vivienda, y de las que es Entidad cons
tructora la Obra Sindical del H ogar.

Los datos principales y plazós de la su
basta-concurso y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamen
te se indican :

l . — D a t o s  d e  la  s u b a s t a - c o n c u r s o

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Ignacio iBosch Reigt.

El presupueste de contrata asciende a  
ia cantidad de dieciséis millones nove
cientas una mil setecientas veinticinco 
(16 .901.7^5) pesetas con dieciséis (16) cén
timos. ?*-

L a  fian za provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de *ea constituida 'en la C a ja  G e 
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
Cuenta .-spécat de Tesorería deü Institu- 

 to N acional de la Vivienda, es . de 
ciento sesenta y  cuatro  mil quinientas 
ocho (164.508) pesetas con sesenta y dos 
(62) céntim os.

'Leí fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el

remate, asciende a la cantidad de tres
cientas veintinueve mili diecisiete (329.017) 
pesetas con veinticinco (25) céntimos.

11.— P l a z o s  d e  la  s u b a s t a - c o n c u r s o

L a s proposiciones para optar a la su
basta-concurso se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Gerona, 
en las horas hábiles de qficina, durante 
treinta (30) días naturales contados a par
tir deil siguiente aÜ de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende 
la contrata, y  el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la m ism a, es
tarán de manifiesto en la Delegación 
Sindical Provincial de Gerona, en la D e
legación Nacional de Sindicatos y en ©1 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina*

L a  apertura de ios sobres se verifica
rá ©n la Delegación Sindical Provincial 
de Gerona al día siguiente de quedar 
cerrado él plazo de admisión de los [Jiegos

L a  fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la C a ja  
General de Depósitos de M adrid o en la 
respectiva D e ja c ió n  de Hacienda, en 
la Cuénta especial de Tesorería dél Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al ‘de la 
publicación de ia adjudicación definitiva 
en ea B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Dentro ge los quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura pública, el corresponw 
diente contrato de ejecución de obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do ¿I anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de treinta y  seis 
(36) meses, a  partir del día de s u  co

mienzo.

I I I .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a - 
c o n c u r s o

Los licitadóres presentarán la docu
mentación para participar en la subas
ta-concurso en dos sobres cerrados y la
crados, uno de los cua les contendrá i a 
propuesta económica de la obra, formu
lada por medio dél impreso que al efec
to se facilitará en te Jefatura Provincial 
de la O b r a ( C .  N. S .), y el otro, los 
pliegos demóstratiyos de las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes 
docum entos:

1.° Cédula personal del Iicitador o, 
en su casó, de! apoderado cuando se tra
te de Empresas o Sociedades.

2 .° Escritura de constitución de te 
Sociedad licitadora.

3 .0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en 
ia C a ja  General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la  
Vivienda.

5 .0 Ultimo recibo de la contribución*
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en -1 pago de la cuota sindical.
7 .0 Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguná de tes

incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 192$.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes. desque los materiales, artículos v 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de la»> obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907.)

9 .0 Justificantes d e encontrarse al oou 
m ente en e ‘ pago de las primas y cuotas 
dé ios seguros y subsidios sociales.

L a  Mesa estará constituida por el D e  
legado Sindical provincial, Asesor Ju rí
dico de la Delegación Sindicad Provin
c ia l; ed Jefe, Secretario técnico y  Ar
quitecto asesor de la, Jefatu ra Ptovur» 
ciaJ de la Obra Sindical ded H o^ar y un 
representante d«l Instituto Nacional de 
la Vivienda, y del acto dará fe el N o
tario a quien por turno corresponda.

L o s  sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 defl Reglam ento  
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante él Notario, precediéndose a  
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adjudi
cándose la o£ra a  la proposición m ás 
baja. De existir igualdad, se dfecidirá 
mediante sorteo.

E l bastanteo de poder.es a . cargo ' deá 
Iicitador se declarará por un letrado en 
ejercicio en Gerona.

Term inado el remate, si no hay red a
mación, se devolverán a  lo# licitadóres 
los resguardos de los depósitos y  demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a  la .proposición declarada 
m ás ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, <eJ adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obra*.

En el caso de que el adjudicatario no 
form alizara et. ed plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de te fianza definitivamente de
positada.

E l contrató de la obra estará exento 
del 90 por ioc d e.los derechos reales y  
timbres correspondientes.

Asimismo, el impuesto de pagos ai 
Estado en tes certificaciones die otea go
zará de un 90' por 100 de reducción.

Madrid, 12 de marzo de 1947.— Ei S e 
cretario general, Angel Segura.

337- 0 . __________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Com ercial Pujos, S . A .
D om icilio: Villarreal.
Objetó de la am pliación: Instalar

cuatro máquinas de coser cercos, ac
cionadas por un edectromotor de 1 C . V'., 
en su fábrica ¿e alp argatas.

Producción: Gon la ampliación s e  au
m entará la producción en 200 dpeenas 
anuales.

E s t a  industria no solicita la im porta
ción de m aquinaria ni de m aterias p ri- 
njas.

Se  hace pública está petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados pqr la cnisma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opór.. . 
tunos, dentro del .plazo de ¿lez  días, 
en esta Delegación de Industria, callé 
Fola, 44.

Castellón, 27 de febrero de í947*~-« 
El Ingeniero Jefe, C . Mqjiá.

935— 0 -
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

\

Nueva industria

Grupo i ,°, Apartado b)

Peticionario: T ransportes F erro via
rios Especiales, S . A.

D om icilio : Villa.verde B a jo . *
Objeto de la in d u stria : Talleres de 

carpintería, 'cerra jería  y pintura para 
reparación y entretenim iento de los va
gones propiedad de la E m presa.

C a p ita l: 25.000.000 de pesetas.
Producción : Reparaciones, etc., de

>50 vagones.
/ E s t a  industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales.
^Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectaldos por la m ism a presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de industria , Sag as- 
ta, 14, M adrid. %

M adrid, i¿  de febrero de 1947.— E l In
geniero Je fe , L . López de M aría C as- 
tells. *

823— Q.

DELEGACION DE INDUSTRIA. DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo  i .° , Apartado  b)

Peticion ario : Don M anuel Torres G a 
rrido.

D om icilio : F ran cos Rodríguez, 16.
' Objeto de la  in d u stria : Talleres" de 
imprenta.*

C a p ita l: 125.000 pesetas.
Producción : Impresos, .3.000 kilogra

mos.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales.
Se  hace ¡pública esta petición para 

que los industriales que s© consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, Sa- 
gasta , 14.

M adrid, 14 de febrero de 1947.— E l In
geniero Je fe , iL. López de M aría.

824— O.
    --
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

MADRID

Ampliación de industria
*

Grupo i.°, Apartado b)

Peticionario: Don A n¿el de O ro M ar
tín.

D om icilio : Ciem pozuelos.
O bjeto de la in d ustria : Fabricación 

de losetas hidráulicas de cemento. 
.O b je to  de la  am pliación : Instalar

otra prensa.
C a p ita l: Antes, 12.500 pesetas; des- 

pués, 75.000 pesetas.
Producción: Losetas h id ráu licas: An

tes, 5.000 m 2 ; después, 10.000 n A
E sta # industria em pleará traqu in aría  

y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los in d u stria l^  que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por

duplicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, S a g a sía , 14 , M a
drid.

Madrid,* 19 de febrero de 1947 *— El 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

825—0 .  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LEON

Nueva industria

Peticionario : Don Arsenio Robles G u
tiérrez (La Robla).

Objeto de la in d u stria : Instalar una
sala de proyecciones cinem atográficas.

Producción : Proyección de 100 pelícu
las al año.

'E sta  industria em pleará elementos ex is
tentes en España.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a, presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro de¡l 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria.

León, 3 de marzo de 1947.— Ed Inge
niero Je fe , Antonio ¡Martín Santos.

98Ó -Q . y .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE?
VIZCAYA

Nueva instalación
Peticionario : «Talleres M ecánicos

M. G .» Domicilio, General Stm jurjo, 
número 20, Baracaldo.

O bjeto  de la nueva in stalació n : Mon
taje de un centro de transform ación de 
energía eléctrica de 80 K . V . A ., rela
ción 5.000-2,89/230-120 V ., con su aco
metida en alta, en Zorrozaurre, em pla
zam iento del nuevo taller.

L o s  m ateriales empleados serán de 
producción nacional.

Se  hace pública e^ta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta  Delegación de Industria.

B ilbao, 27 de febrero de 1947.— E l In
geniero Je fe , OU F . T ap ia .

999- ° -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva instalación
P eticion ario : S . A. «»La C onchita», 

con dom icilio en Bilbao.
O bjeto d© la  nueva in stalació n : E fec

tuar el tendido de una iínea aérea tri
fásica de transporte de energía eléc.tri-, 
ca  a  3.000 V. desde su central dé L a  
C uadra hasta su fábrica de Sodupe.

Capacidad de in stalación : 200 K .V .A ,
L o s m ateriales em pleados en la lí

nea serán de producción nacional.
Se hace pública ésta  petición para que 

todos los industriales que s* consideren 
afectados por la m ism a presenten tos es
critos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las  oficinas 
de esta Delegación de Industria.

B ilbao, 18 de febrero de 1947.— E l In 
geniero Je fe , L . F , T ap ia .,1.091-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Nueva industria
Peticionario : Don Ju a n  G arrido Cha- 

varría.
O bjeto: Fábrica de hielo de 1.000 ku 

logram os en veinticuatro horas y dos 
cám aras de 10 y  12 m etros cúbicos para 
conservar alim entos en M inglanilla.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
•m aterias prim as nacionales. .

Se  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos' que estim en oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
calle de Ram ón y C a ja l, número 49, 
dentro del plazo de diez d ías.

Cuenca a 7 le marzo de 1947.— Efl In- 
g-en i ero Je fe , V Candenas.

1.062— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Nueva industria
Peticion ario : Don Oscar Etein Fritz* 

sche, cün domicilio en Madrid, Casado 
Alisal, número 4.

O bjeto: M olino de piensos en su fin
ca «Sitio de Abajo», de M ariana.

Producción; 5.000 kilos ea veinticua
tro horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales q u e v se consideren a fe o ' 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos en las ofici
nas de e^ta Delegación de j Industria; 
dalle de Ram ón y C a ja l, número 49̂  . 
dentro del plazo de diez días,

Cuenca, 27 de febrero de Í947.— El 
Ingeniero Je fe , Vidal Candenas.

1.063-0 . _________ _

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Ampliación de Industria

Peticion ario : Don M iguel O rtega
V iera .

D om icilio : S a n  Bartolom é de T ira , 
jan a  (Gran C a n a ria ).

'O bjeto de la  am pliación : Instalar un 
nuevo grupo generador de corriente 
alterna trifásica de 25 K W . en la plan
ta eléctrica de San  Bartolom é de Ti- 
ra jan a.

Aum ento de capacidad de producciónJ3 
25 K w h.

M aquinaria a  im p ortar: Un motor de 
combustión in terna de 40 C . V ., con 
valor aproxim ado, de 35.000 peseta9.

E s ta  industria utilizará primeras- m a
terias de .procedencia nacional.

S e  hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectado^ por la ^piisma, como 
los fabricantes nacionales que puedan 
sum inistrar' elem entos cu y a  importa
ción se solicita, presenten .por triplica
do los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo d o /d iez  d ías, en las 
oficinas de esta D elegación de Indus
tria, paseo Chil, número 15.

iLas .Palm as de G ran  C an aria , 24 de 
m ero de 1947*— E l Ingeniero Je fe , Ma
nuel González,,

187— 0 .



B. O. del E.—Núm. 77 18 marzo 1947 Anexo único.—Página 829

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
SANTANDER

Reaperura de industria

P etic ion aria  : D oña T e re sa  .G ran ell
' -T om ás.— Paser) de G rac ia . 1 14 , seg u n 

do, p rim era , B arcelon a.
O bjeto  de la re a p e rtu ra : Poner nu e

vam en te  en funcionam iento  su fábrica  
de h arin as de A m puero, que funcionó 
h a sta  fui de) año 1936. -T  «

P ro d u cc ió n : >La correspondiente a * la  
cap acid ad  de m olturación  .de 9.000 k ilos 
óe trigo  en vein ticu atro  horas.

E s ta  in d ustria  em p leará  la  m ism a m a 
q u in a ria  que ten ía en la  fecha- de su  
paralización y m aterias  p rim as nacio
n a les .. '

Se  hace pública esta petición p ara  que 
Jos in d u c ía le s  que se consideren a fe c 
tados por ia m ism a presenten los escri
tos qu e  estim en oportunos, por d upli
cado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez d ías, en la s  oficinas 

.de rsta  D íe lg rc ió n , Cas-telar-, 13 .
San tan d er, 4 <&  m arzo de 1947..— E l 

In gen iero  je fe , J .  G e rm á n  G arcía.;

.  Í.08S-O . ‘

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
SALAMANCA

Ampliación instalación eléctrica
Peticion ario v  D on 'F e rn a n d o  C h a rro  

de M u rg a .
D o m ic ilio : F lo r id a  de L ié b a n a  (S a la 

m a n ca ). .. . /v
O b je t o : S e  m odifica la  actual su b es

tación d e  tra n sfo rm a ció n , instaland o  do$ 
-tra n sfo rm a d o re s  d e  25 y 5 K . V . A ; p a - 
. ra  atend er necesidad es a g ríco la s  d e  la  
finca d en om in ad a V illase lv a .

E s ta - in d u s tr ia  em p icará  m aq u in aria  de • 
proced encia nacional.

S e  h ace ' pública esfh petición para que 
los ind ustria les que se consideren afeo- 
tados por la m ism a presenten los escri
tos- tjúe estim en oportunos, por trip li
cado v debidafnente rein tegrad os, dentro 
del- plazo reg lam en tario  de diez d ías, en 
la s  oficinas efe esta  D elegación de Ind u s
tria , plaza de Jo s é  Antonio, nárúero i*

S a la in a n ca , 26  de febrero de 1947.— E¿ 
In gen iero  Je fe , P. O livera  G a rc ía . '

947- ° ;  *-

D EL EG A C IO N  D E  IN D U STR IA  D E  
C A C E R E S

Instalación de industria, 1.° b)

P e t ic io n a r io : «Corcoba<do So to rh ayor-y  • 
C o n tp añ ía , S . L .» , C áceres.

O b je to : In sta la r  salón de cin em ató-
-grafo  en C á c e re s.

C a p a c id a d : Seteciemto^ espectadores.;
C a p it a l :  1 .12 5 .0 0 0  p esetas.
E s t a  in d u str ia  e m p leará  m a q u in aria  y 

'm aterias  p rim as n acionales.
L o  qu e se hace publico  p a ra  qu e por 

los iñ d u stria le s  que se consideren a fe c 
tados por la m ism a presenten por du
p licad o  lo s  escrito s  q u e  estim ein -co n ve
n ien tes, dentro  del plazo de diez d ía s , 
en las o ficinas de e 'sta '.D e le g a c ió n  de 
In d u str ia , S a ir  P ed ro , 7 y  9.

C á c e re s , 27 de enero de -1-947.~ E 1  In 
gen iero  Je fe ,  A . R o d rígu ez  B a u tis ta ; ,

192— O . 

D ELEG A C IO N  DE IN D U STR IA  D E  
B U R G O S

Ampliación de industria
P e tic io n a r io : Don .Ju a n  R i fá  R ig o la .
E m p la z a n jie n to ; B u rg o s . C a rre te ra  de 

M ad rid , 19.
O bjeto  solicitud S e  tra ta  de am p liar  

su in d ustria  d e  fab ricació n  de gén ero s 
de punto, in s ta la n d o : dos b a te n a s  de 
seis telares cad a  un a, p a ra  la fa b rica 
ción  d e  gén ero s d e  fe lp a  de algodón.

L o  que s e hace p ú b lico , a  fin* d e  q u e  
los in d u str ia les  que se con sid eren  a fe c 
tados presente los escritos qu e estim en 

.oportunos en estas o ficinas (Santander* 
núm ero 12), preséntando el escrito  en tri
plicado e jem p lar, debidam ente re in tegra
dos y  en el plazo de diez d ías, contados 
a p a rt ir  de la  publicación de este  anuncio.r

B u rg o s , 19 'd e  feb rero  d e  19 4 7.— E l ¡in
gen iero  Je fe , A nton io  L óp ez  Monís*.

19 1— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
BURGO S

Nueva industria
P e t ic io n a r io ; D on G rego rio  Zm fi^urre 

O driozoia.
E m p la z a m ie n to : B u r g o s  (A lfon so  

V I I I ,  4 1 ) .  _
O b je to  so lic itu d : S e  tra ta  de in sta la r  

una in d u str ia  de labrad o de p ied ra  y 
m árm o l, in s ta la n d o : un com presdjr con 
su m otor de 5 H . P . ; una cortadora de 
disco esm eril con .m otor d é . '7 ,5  H .-P . ; 
una pulidora con m otor de 3 H . P . ; un 
h ilo  p a ra  a s e r ra r  la  "p ied ra con m otor 
de 3 I I .  P.

L a  m aq u in aria  y m aterias  p rim as a  
.e m p le a r  son de p roced encia  n a c io n a l.. .

<Lo qu e  se  hace público  a fin de que 
los in d ú stria les  q u e  se con sid eren  a fe c 
tados. presenten los escritos q u e  estim en 
oportunos en e stas  o ficinas (San tan d er, 
núm ero 12), p resentand o el escrito  en tr i
plicado e jem plar, debidam ente re in teg ra
dos y en el playo de diez d ías, contados . 
a partir de lia publicación de este anuncio .

B u rg o s , 18 de febrero  de 1947*— E l  
.In gen iero  Je fe , A n ton io  L óp ez M onís.

190— O . .

S U B D E L E G A C I Ó N  D E  NDU STRIA  
D E VIGO

Ampliación da industria
' • P e t ic io n a r io :, « N ogu eras y  B o n am li

sa».-—'A lcalde V ázquez V a ró la , 8, V igo .
C la se  de ind ustria : F á b ric a  de gén e

ros de punto .
O bjeto  de la a nipliación : In sta lar tres 

bobinas, de 24 h u s o s ; #os m áq u in as de 
confección «O w jerlo ck » ; una m áq u in a  de 
recu rrir  ; un torno m e c á n ic o ; un cepillo  
y  un taladro. . -

Producción : L a  instalación  de e stas  
m áq u in as no au m en ta  Sa actu a l de 
ind ustria. '

T od as las m áq u in as N ind icadas serán 
de, producción n acional; '

S e  hace pú b lica  esta  petición p ara  qu e 
'lo s  ind ustria les q jfe  se consideren a fec

tados por la m ism a form ulen  los escri
tos que estim en oportunos, por duplica
do y debidam ente rein tegrad os, dentro 
del plazo de diez d ías , en las o fic in as 
de esta  Subdelegación de In d u stria  (Al
fonso X I I I ,  . núm . 10, t .° ,  V ig o ) .

V ig ó  27 d¿ febrero dé T947.— E l In 
g e n ie ra ' encangado; E u tim io  P astor.

95 5-0

D IS T R IT O  M INERO DÉ G U IPU ZCOA, 
ALAVA Y  NAVARRA

C on fecha 2S de diciem bre de 194Ó 
se ha presentado en la  J e fa t u r a - d e  este 
D istrito  M inero, por (ion W enceslao  
G oizueta, una soüc.tud de concesión de 
exp lotación de 35 pertenencias, con el 
nom bre de «O lsai» , de m ineral a s fa lto , 
en el térm ino de B aca ico a  (N a varra).

L o  qu e se publica, a los e fectos. del 
artículo  13  de la N u eva L e y  de M in as.

■S*n Seb astián , 15- de febrero de 1047. 
E , Ingen iero  Je fe , Pab lo  F . Yruega*»,

1 9 5 - 0 ,
JUNTA D E  OBRAS D E L  P U E R T O  

D E V A L E N C IA  
Anuncio  para la adquisición,por concurso, 

de un remolcador-bomba

A u to r iz a d a  e s ta  Ju n ta , p o r  o rd en  m i
n is te r ia l d e  30  de ju lio  Ü-e 1945, p a ra  
an un ciar y celeb rar e l con curso  condu
cente a  la  e jecu ció n  y su m in istro  d é  un 
rem olcadoi‘-bom ba con destino a lo* se r
v ic io s  de ¿ f i e  p u e rto , h a  señ a lad o  el 
23 de l «próximo m es d e  ab ril, a  la s  d o ce  
h o ra s , p a ra  la  a p e rtu ra  de d a s  p ro p o si
ciones ‘q u e  se presen ten  a ‘d ich o  có n cp r- 
so , cu yo  acto  ten d rá  lu g a r  en la s  o fi
c in as  de la  Ju n ta , con  d o m ic ilio  en  la  
p laza de A lfonso el M agn án im o , núm . 7 , 
a n te ' un a represen tación  de la  m ism a, 
co m p u esta  p o r  el P re s id e n te  o p erson a 
en quien d e leg u e , el In go n iero  D ire c to r , 
el V o c a l In te rv e n to r , e l S e c re ta r io , el* 
A b o g a d o  del E s ta d o  y- el N o ta r io  co- . 
rrespom dienl.e, un los térm in os p re v e n i
dos por la Instrucción  de 8  de sep tiem 
bre de ti88<^ R e a l D e cre to  d e  30 d e  oc
tu b re  de 1907, L e y  d e  A d m in istra c ió n  y 
C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ie n d a  P ú b lic a  de 
i . °  d e  ju lio  de 1911-, y  d e m á s  d is p o s i
cio n es v ig e n te s  sobre  la  m a te r io  d e  q u e  
se  t r a ta .

E l  p lazo  d e  p resen tació n  de p ro p o si-s  
c io n es en la  S e c re ta r ia  d e  la Ju n ta  de 
O b ra s  del P u e rto  d e  V a le n c ia , y en c.i 
N eg o ciad o  co rresp o n d ien te  del M in iste rio  
d e  O b ra s  P ú b lic a s , te rm in a rá  o  la s  d o ce 
Jio ra s  dol d ía  15  d e l p ró x im o  m e s  d e  
a b r il, h a llá n d o se  d e  m a n ifie sto  lia stu  , 
d ich a  fech a  en la s  o fic in a s señaladas- 
p a ra  presentación y  p ara  conocim iento 
del pú blico , lo s  p lie g o s  d é  con d icio n es 
fa c u lta t iv a s , p a rt ic u la re s  y  -económ icas 
d e l con cu rso .

-  L a s .  ¡prop osiciones, a ju s ta d a s  a¡l m o 
deló ad jun to  y g re d a cta d a s  en .caste llan ó , 
se  exten d erán  en  p ap el se lla d o  c o r r e s 
pond iente , deb ien do p re se n ta rse  el p lie 
g o  cerrad o  y  la cra d o , en c u y a  p o rta d a  
se  co n sig n a rá  q u e  la  p ro p o sic ió n  c o r re s 
p o n d e 'a  e s te  con cu rso .

A  cad a  proposición deberá 'aco m p añ ar, 
po r s e p a r a d o .y  á la  v is ta , e l re sg u a rd o  
ju st ifica t iv o  d e  h a b e r  d e p o sita d o  en la  
C a ja  G en era l de D e p ó sito s, o en a lg u n a  
de su s sucu rsales, en  concepto de fian za  
p ro v is io n a l fipara to m a r  p a rte  en e s te  
con cu rso , la  can tid ad  d e  29.000✓ p esetas,' 
bien en m etá lico  o 011 v a lo re s  d e  la  
D eu d a P ú b lica  los tipos lega les v L  
g e n te s , y  u n ién d ose , en este  ú ltim o  
caso , la  póliza de adquisición  de didhos 

• v a lo re s  s u s c r ita  por a g e n te  d o  C a m b io  
y  B o lsa . *

A sim ism o  d e b e rá  aco m p añ ar 1.a. pada 
p ro p o sic ió n , 'd e b id a m e n te  le g a liz a d a , 
cu a n d o  pro ced a, jo s  s ig u ie n te s  docu^ 
m en tó s
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i*° Cédula personal o docum entos de 
Jdentidad del lk itador. 

v 2.° Docum entos que acredíten la per
sonalidad de»l nusr^o, si actúa en nom- 
jbre de otro.

3„° Tratándose do Empresa-;,. Conipa- 
pía*? o  Sociedades, además de i a certi
ficación relativa o incompatibilidades 
que determina el Real Decreto d'é 24. de 
diciembre do 1928, documentos que jus
tifiquen su e'tisteriiciia legal e inscripción 
oí) él Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el ^contrato o los que au
toricen ab firmante de la proposición 
para aetruar en nombre de aquélla,, de» 
jbiendo estar legitimadas' la» firmas de 
las certificaciones correspondientes.

4.0 Justificación 'de hallarse al co~ 
ixiente en él -pago de seguros sociales 
y de la conti*ibnción industrial o*de-uti-, 
iidades.

5.0 Cuantos otros «documentos se re-  ̂
quieran en los pliegos do condiciones 
¿orno ¡necesarios para tomar parte en 
este concurso.

.Valencia, 5* de marzo de L947.—  El 
Presidente (ilegible).

M o d e l o ' d e  p r o p o s i c i ó n

D o n . vecino de  ..........,..pro
vincia de ....... ..., domiciliado en .•..........  
provincia d e  ,, calle de ...........   nú
mero ...... . enterado del anuncio publi- t
•wado con fecha   de    en el
B O LE TIN  v O F IC IA L  D E L  E STA DO  

• y  de las condiciones y requisitos que so 
exigen pana la adjudicación en concur
so público de la adquisición de un re
molcador-bomba para los servicios cfetf 
puerto, se comproniete a tomar a su 
cargo la ejocuc^ón de dicho remolcadof, 
con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones qua sirven de base a] con
curso v  a  los documentos que acompa
ña, por la cantidad d e ¡   ........  (pe
setas y céntimas en letras) y en el pla
zo de .......   (plazo en letra). ♦

Asimismo se comprometa a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados, en la construcción 
del antedicho remoilc^dor-bomba, por jor
nada legal de trabajo y. por horas ex
traordinarias, no- serán inferiores a  las 
fijadas por l*a legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente)
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JE F A T U R A  DÉ AGUAS DE LA C O N 
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A

D E L  P IR IN E O  O R IE N T A L

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formuíado en esta Jefatu

ra la petición que se reseña en ¡a si
guiente

• N o t a .

Nombre del ,peticionario: Don Arturo 
Arabia Ventura.

. Nqmbre del representante: Don Jai
me Cabanas Planas. Calle Muntaner,1 
númreo 92. Barcelona.

Clase de aprovechamiento^: Para rie
gos.

Cantidad de agua que se pide; 0,6 de 
Jftro pór segundo.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Torrente «Imá», de «Las Cañas» o de 
'San Pedro de Vilamajor. »

Término municipal en donde' radican 
las obras: San Pedro de Vilamajor
(Barcelona). ,

De conformidad vori lo dispuesto en 
el artículo a  del iReal Decieto-Ley nú
mero’ 33, de 7 de enero de 1947, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, • 
se abre un plazo, que terminará a las 
catorce horas del día en que' se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde U fecha siguiente inclusive a. la 
de publicación del presente anuncio en 
el BO LE TIN  OIFICÍML D E L  ESTAI30 .

Durante esté plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el pensionario pre
sentar en las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Barcelona, Vía Layétana, 10 
bis, cuarto, el proyecto correspondien? 
te a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto, que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles,con él.

Transcurrido el plazo fijado, no se 
admitirá ninguno más ep competencia 
con los presentados.

La apertura do* proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Rea] Decreto- 
Ley antes* citado, se verificará a las 
doce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del pla^o'de 
treinta días antes fijado, ipudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Barcelona, 19 de febrero de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio Marino.
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JEFATUR A DE AGUAS DE LA 
CUENCA D EL DUERO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Jefatu

ra la ¡petición que se reseña en la si
guiente • • •

NOT A
Nombre del -peticionarios Don Venanr 

ció Zarza Vela-seo, vecino de Peñafiel 
(Valíadólid).

Corriente de donde se deriva el agua: 
Río Duero.

Clase de aprovechamiento: iRiegos.
Cantidad* de agua que se pide: Can

co litios por segundo.
Término municipal donde radicará la 

tom a: 'Peñafiel (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto e<n 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley de 
7 de enero de 1*927, modificado por el 
de 27 do marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes*, se abre un 
plazo, que terminará á las trece horas 
del día en que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la Je publicación 
del presente anuncio en el B O LE TIN  
OiFICIAL D E L  E STADO .

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en- las oficinas de esta Jefa
tura, sitas en Valladolid, calle de Mu- 
J*°i 5> el "proyecto correspondiente a  1&9 
obras quo trata de ejecutar. También 
se admitirán en .dicha-s oficinas, y én 
los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan, el mjsmo objeto que 
la- petición. que se anuncia o sean in

compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más 
en competencia con los, presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere.el artículo 13 del Real Decreto-, 
'Ley antes citado 4se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de ' 
treinta días antes fijado, pudíendo asis
tir al acto todos los ¡peticionarios y le
vantándose de ello e-1 acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos. ,

Valladolid, 22 de febrero de 1947.—  
El Ingeniero J*Te de Aguas, Angel Ma~

. ría Llamas.
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D IPU TA C IO N  P R O VIN C IA L DE 
ALM ERIA

Anuncio de subasta
En ejecución del acuerdo de da Comí, 

sión Gestora de esta Excma. Diputa- 
. dón, en sesión cel^bnatla- el día 15 de fe

brero actual, se anuncia’ la celebración 
de subasta para contratar el servicio de 
suministro de yíveres, combustibles, efec
tos de farmacia y oíros a ilos Estableci
mientos benéficos provinciales durante el 
año de 1947, con arreglo al pliego de 
condiciones, que se injertará .íntegramen
te en el «Boletín Oficial» de fla provincia 
y, en extracto, en este periódico oficial.

E x t r a c t o  d f . l  p l i e g o  i>e c o n d i c i o n e s

Dicha cubasta tendrá lugar al día si
guiente hábil al en que termine el plazo 
de veinte días hábiles- a contar del si
guiente .al de la publicación de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , si no es feriado, y en 
este caso ail siguiente hábil, y hora de 
las doce, celebrándose en el salón de ac
tos de la Corporación, bajo la presiden
cia del señor Presidente de la misma y 
del Gestor designado, así como dél No
tario que le corresponda en turno.

' Los pliegos de proposición se presenta
rán, bajo sobre-cerrado "y lacrado, en la 
Secretaría General de esta Diputación, 
desde las diez horas hasta las trece de 
los veinte días hábiles expresados. Las 
propuestas serán extendidas precisamen
te con arregló* al modelo que se inser
tará en el «IBoletín Oficial» de la pro
vincia.

Las garantías a exigir a  los licitado- 
res consistirán en el depósito provisional 
d̂el 5 pór 100 del importe de cada grupo . 

que se subasta. -Este depósito deberá ha- . 
cerse en la  Caja Provincial,'así como la 
fianza definitiva, que ponsistirá en el 

. 15 por 100 del importe del remate, bien 
en metálico o en valores que se expre
san en referido pliego, y en á  que figu
ran todas las demás condiciones que han 
de observarse en la , tramitación de la 
subasta, así como* do referente, per parte 
del contratista, del suministro del con
trato, quedando incorporados a dicho plie- 
gb, en todo lo en él consignado, los pre
ceptos ^contenidos en el Reglamento de 2 
de jufio d e ',1934 y demás textos léga
les de aplicación». ' ■ .

Almería, 28 de febrero dec 1947.—
P. S. ¡M.j él Secretario general, A. Her- 
nández-Carriillo.— V.° B.°, el Presidente, 
Ginés Parra Jiménez.

313— O. . . •
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AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

Anuncio de subasta

Dando cumplimiento al acuerdo de fe
cha 14 de: enero último, se anuncia al 
público ila subasta para !>a adjudicación 
de las obras de construcción de un edifi
cio destinado a la instalación del Insti
tuto Municipal de Estadística y de los 
Juzgados Municipales, entre la avenida 
de la Puerta del Angel y fas calles de 
Durán y Basá Capellán?, con sujeción a 
las bases o condiciones reguladoras que 
a continuación se insertan, y por el pre
cio pardal o presupuesto tipo de pese, 
tas 4.685.501,76.

La subasta se#celebrará en estas C a
sas Consistoriales bajo ila presidencia del 
Exorno. Sr. Alcalde o Teniente de Alcal
de o Concejal en quien"delegue, treinta 
días después de publicado este anuncio 
en el IBO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , o en el inmediato, si éste resul
tare festivo, a  las doce en punto de ta  
mañana.

B A S E S

Primera.— Las proposiciones, extendi
das en papel sellado y formuladas con 
arregló al modelo que más abajo se in
serta, deberán ser suscritas por los lid
iadores o personas que legalmente les 
representen, mediante poder declarado 
bastante por cualquiera de los Letrados 
que componen la Junta de Jefes, debien
do presentarse dentro del plazo que me
dia entre el siguiente al de la inserción 
del anuncio al del que haya de celebrar
se la subasta, desde las once de la ma*. 
nana a la una de la tarde de los días há
biles, en el Negociado» de Urbanización y 
Reconstrucción, en tíl que se hallarán de 
manifiesto las bases reglamentarias,  ̂ el 
pliego de condiciones complementarias, 
el presupuesto y demás documentos in
tegrantes del proyecto. Las proposiciones 
se harán en sobres cerrados y. lacrados, 
en los que sólo se leerá la siguiente ins
cripción,: «Proposición para «ptar a da 
subasta de las obras de construcción de 
un edificio destinado a la instalación del 
Instituto Municipal de Estadística y de 
los Juzgados Municipales, entre la ave

n id a  de la Puerta del Angel y las*calles 
de Durán y Bas y CapellánS)).

De ía entrega de la proposición se ex
tenderá por dicho Negociado el corres
pondiente resguardo, con indicación del 
día y la hora en que haya sido presen
tado.

Segunda.— A tódo pliego de proposi
ción deberá acompañarse, por separado, 
el resguardo que acredite la constitución 
de la fianza provisional prevenida para 
tomar parte en la subasta. Dicha fianza 
deberá constituirse por la cantidad equi
valente al 2 por 100 del primer millón 
v el 1 y medio,por joo de la cantidad 
restante del presupuesto de contrata db 
las obras, o seatt 75.282,52 pesetas, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 
priínero de la Ley de 17 de octubre 
de 1940, pudiendo hacerlo en lá Deposi
taría Munifitoail o en la Caja General de 
Depósitos o . en sus sucursales, siendo 
rechazadas das que no se ajusten a lo dis- 

■ puesto en la presente regla. »
Tercera.— A  los. efectos,, y en cumpli

miento de lo -dispuesto en materia de 
proposiciones, deberán ir acompañadas 
de , certificado acreditativo.de no existir 
pinguna de las incompatibilidades seña

ladas en el Real Decreto de 24 d £ di
ciembre de 1928.

Cuarta. ,— Los concursantes deberán 
acompañar a sus proposiciones una de
claración detallando ios materiales, má
quinas y herramientas, de que disponen 
para la ejecución de las obras de la pre
sente subasta, pudiendo ser rechazadas 
aquellas proposiciones en las que no se 
pueda comprobar que sus firmantes dis
ponen de los materiales precisos o de ia 
organización adecuadá para la posible 
ejecución de las obras, dentro de los 
plazos fijados en los respectivos pliegos 
de condiciones.
I Quinta.— Entregado el pliego, no podrá 

ser retirado, pero podrá presentar otros 
el mismo concursante dentro del plazo 
y con arreglo a las condiciones expresa
das, sin acompañar nuevos resguardos de 
fianza provisional..

Sexta.— El Ayuntamiento de Barcelpna 
se reserva el deredho de adjudica** la 
presente subasta al firmante de la propo
sición que estime más. conveniente, aun
que no coincida con la que ofrezca una 
mayor rebaja en el presupuesto. Igual
mente se reserva el derecho de declarar 
desierta la subasta si' entiende que no es 
aceptable ninguna de las proposiciones.

Séptima.— El que resuflte adjudicatario 
de la subasta deberá elevar la fianza pro
visional de que se habla en la base se
gunda, hasta alcanzar la, cuantía de 
150.565,05 pesetas, o sea el 4 por 100 del 
primer millón y .el 3 por 100 de la can
tidad restante del presupuesto de con
trata.

En el caso de que la adjudicación de 
las obras se hiciera con baja que exceda 
dd 10 por 100 ded tipo de subasta, se 
constituirá uña garantía complementaria, 
que consistirá en la tercera parte de U 
diferencia entre el importe del 10 por 100 
y ila baja ofrecida.

En el caso previsto en el apartado an
terior, y siempre que la baja de la su
basta no exceda del 20 por 100 defl presu
puesto, será devuelta al adjudicatario la 
garantía complementaria cuando el im
porte de ila obra ejecutada exceda del 25 
por 100. Si dicha baja es superior al 20 
por 100, la devolución de da garantía 
cbmplementaria sólo procederá cuando 
el importe de la obra ejecutada exceda 
del 50 por 100 del presupuesto.

L a  fianza definitiva quedará en poder 
del Ayuntamiento hasta que haya sido 
aprobada por da Corporación Municipal 
la correspondiente acta de recepción de
finitiva de las obras, de acuerdo con fes 

•formalidades previstas en el pliego de 
condiciones del proyecto.

Octava.— El que resulte adjudicatario 
deberá ejecutar las obras objeto de !a 
contrata con estricta sujeción a estas ba
ses y a  dos documentos que constituyen 
el proyecto aprobado por la Excma. Co
misión Municipal Permanente.

Novena.— A  los efectos de la aplicación 
de los Decretos del Gobierno y acuerdos 
consistoriales sobre (la concesión de au
mentos con relación a los precios vigen
tes en las contratas, se entiende que son 
los que están expresamente incluidos y 
tenidos en cuenta todos los aumentos que 
gravan los jornales y materiales, como 
consecuencia dfel cumplimiento de las 
Leyes sociales vigentes y recargos tran
sitorios, por los propios de los materiales 
que no sean de producción nacional.

Décima.—din cuanto no esté previsto

en estas bases, regirá, siempre que no se 
oponga a las mismas el pliego de con
diciones del proyecto • aprobado, además 
del pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas de 13 
de marzo de 1903 y el Reglamento de 2 
de julio de 1924 de contratación de obras 
y servicios a cargo de las entidades mu** 
nicipales, y cuantas disposiciones hayan 
sido decretadas en el Estado y  con refe~ 
rencia a Obras Públicas tengan aplica* 
ción en la presente contrata. *

Barcelona, 28 de febrero de 1947.— E l  
Arquitecto Jefe de la Agrupación de Edvj 
ficios Municipales,

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ....... , en nombré y  representación
de la Empresa con domicilia
en  ......   declara: . . .

Que perfectamente enterado del pro*, 
yecio aprobado para la ejecución de las
obras de  ....... especialmente del pliego
de condiciones y presupuesto, así como 
del pliego de bases que rigen para la eje
cución y adjudicación mediante subasta, 
se compromete a llevar a  cabo dichas 
obras con estricta sujeción a Jos referido* 
documentos, por la cantidad de ...........„

(Aquí se consignará la cantidad en len 
tras y cifras.) ’

Barcelona, 28 de febrero de 1947.— E 3 
Alcalde (ilegible).— Por acuerdo del ex-, 
calentísimo Ayuntamiento, el Sccretariq 
interino (ilegible.),

1.0S9—O.

Ay u n t a m i e n t o  d e  p o n f e r r a d a
( L EON)

Por acuerdo de este Ayuntamiénto, he, 
cho público confórme a' lo que previe
ne el artículo ,26 del IReglamento de 
Contratación Municipal, sin que duran
te el plazo fijado para ello se haya 
formulado reclamación alguna contra 
aquél, se anuncia la celebración de pú
blica subasta para la adjudicación de 
las obras de construcción del segundo 
depósito regulador del abastecimiento' de 
aguas a la ciudad, con sujeción al pro
yecto, presupuesto resultante de la ré, 
visión de precios y condiciones faculta- 
ti vas, base de la construcción que se 
pretende.

L a  subasta tendrá ‘ lugar a, las ‘ doce 
del día siguiente hábil, transcurridos que 
sean veinte también hábiles desde la 
inserción de este anuncio en €1 B O L E 
T IN  O F C IA L  D E L  E S T A D O , ante' la 
Mesa constituida por el Alcalde, el 
miembro de la Comisión de Rpmento 
que ésta designe y el Secretario del 
Ayuntamiento, asistidos del Notario au
torizante del acto; y se desarrollará Dor 
pliegos cerrados, sellados y  lacrados a 
satisfacción del presentador, acompaña-, 
dos. de la cédula personal y resguarda 
acreditativo de haber constituido el de* 
pósito provisional para tomar parte en 
la misma, ascendente a  11.918,67 peseu 
tas, entregados én el Negociado del- Re
gistro de Ja Secretaría General, duran
te las horas, de oficina de los veinte días 
ded plazb legal hasta las catorce hora» 
del anterior a la apertura de ellos.

El tipo báse de la subasta jse fija 
como resultado de la revisión de pre* 
eos practicada en 238.393,43 pesetas. '

El adjudicatario se obliga a ejecuta!} 
las obras con estricta sujeción ad pro*
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ye cto  d e  las mismas, a las condiciones 
facultativas señaladas por ej Arquitecto 
Director y a las económicas, todo de 
manifiesto en la Sección Técnica del 
Ayuntamiento, para responder de cuya 
observancia deberá depositar, una vez 
adjudicado el servicio como fianza de
finitiva el io ipor ioo de»l iprecio del 
remate.

Ponferrada, 27 de febrero de 1947.— 
fid Alcalde, J .  Romero,

MODELO DE PROPOSICION

Don ......., vecino de  con'cédula
de ....... , que acompaña, se coniproiiu»

* te a, realizar las obras que se subastan 
ajustadas al proyecto aprobado y con
dicione >, establecidas para ía construc
ción del segundo depósito regulador del 
Abastecimiento de aguas a la ciudad, 
de las que está enterado, por' el pre
cios practicada en 238.393,43 pesetas.

(Fecha y firma.)

E XC E L E N T IS IM O  A YUN TA M IEN
TO DE CUENCA

De conformidad con lo acordado p?>r 
el Ayuntamiento en plenD, en sesión 
celebrada el día treinta y uno de enero 
último, y conlormc a proyecto aprobado, 
se abie concurso-subasta para adjudica
ción de 'las obras de construcción de un 
edificio destinado, a Estación de despio- 
jamiento y albergue de mendigos, en 
esta ciudad, durante el plazo dv veinte 
días hábiles, contados a panir del si
guiente al en que sé publiqué este 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .
•' Las proposiciones se Nadmitirán en 'la 
Secretaría Municipal (Negociado Ad
ministrativo de O b r a s ) ,  extendidas, 
en papel selladp de cuadro pesetas'con 
cincuenta céntimos, durante todos los 
días-antes indicados, desde jas nueve de 

' la mañana a la una y media de la tar
de, en la lorma siguiente:

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias técnicas' 
y económicas del concurrente, cédula 
¡personal, poder, si éste acudiese en re
presentación de persona o Entidad dis
tinta, 'y  resguardo • de haber constituido 
la fianza ¡provisional de! dos pov ciento 
del presupuesto total, que se depositará 
en Arcas municipales o en la ,Caja Ge
neral de pepósitos, a'disposición de este 
Ayuntamiento* en metálico o en valores 
del Estado, y otro conteniendo las pro
posiciones económicas, debiendo acredi
tar previamente a la celebración del 

Voncurso-subasta, que se halla al co
rriente en el pago de la contribución in
dustrial o de utilidades y en toda clase 
de seguros sociales.

El -presupuesto total de estas obras 
asciende a la cantidad de ciento sesenta 
y siete mil ochocientas cuarenta pesetas 
con sesenta y ocho céntimos, siendo el 
ph^o de ejecución de las mismas el de 

,ocno meses, estando de mariifiesto el 
■¡provecto completo en las oficinas' muni
cipales, para que pueda ser examinado 
en lós dfas y horas hábiles antes dichos.

La  apertura de los sobres se verifica
rá por la presidencia de .la Mesa que 
al efecto se designe, a las doce horas 
y quince minutos del siguiente día há

bil al de quedar cerrado el plazo de ad
misión destruyéndose ante Notario las 
proposiciones económicas rechazadas y 
adjudi< ando las obras a la rnéu baja. D(. 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverán a 
ios licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
propuesta declarada más ventajosa. El 
adjudicatario elevará la finza provisional 
a definitiva, que deberá quedar depos’, 
tada.er» Arcas municipales, dentro de 
los .quince día> siguientes a¡1 de la ad
judicación, perdiendo' en otro caso la 
fianza provisional. caducando la con
cesión.

lEn ios quince días posteriores deberá 
otorgar la correspondiente escritura para 
formalizarse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El adjudicatario no podrá exigir re
visión de precios por jómales o mate
riales, a no ser que a partir de la (echa 
del comienzo de las obras sean aumen
tados los mismos pór disposiciones ofi
ciales.

Las Empresas Compañías o Socieda
des proponentes, . están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando 
'las certificaciones oportunas con la firma 
debidamente legalizada.

Todos los efectos jurídico-administia. 
ti vos derivados de la adjudicación, tati
to provisional como definitiva en su v 
caso, quedan subordinados al cumpli- 
mieni.j de los trámites y autorizaciones 
de los pertinentes Organismos del Es
tado.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en los pliegos de condi
ciones correspondientes, seráñ de apli
cación á este concurro-subasta las pres
cripciones del Regainento de Contrata
ción municipal de 2 de julio de 1924 y 
demás leyes en vigor.

Cuenca, 4 de marzo de 1947.—El Al
calde-Presidente (ilegible).

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don vecino de  ......   provincia
de ........   con residencia en   enterado
del anuncio publicado en el B O LETIN
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  núm ........,
del día .......  y de las condiciones ?jue se
exigen para la adjudicación, mediante 
concurso-subasta, de las obras  dé co n s
trucción de una Estación de despioja- 
miento y albergue de mendigos, en 
Cuenca, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas cón 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y oondiciones, por la cantidad de ,
 . (aquí la' proposición que se haga,
ad virtiendo qu<r será desechada toda pro
puesta en que no se exprese, claramen
te la cantidad en pesetás y céntimos, es
crita en letra, pbr la que se comprome
te el proponen-te a  la ejecución de las 
obras, así jpmo toda aquella en qué se 
añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas qué han de 
percibir los obreros de cada oficio y cu* 
te g orí a empleados en las «obras, por jor
nada legad d¡e trabajo y  por horas ex

trao rd inar ias  no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones v i
gentes.

(Fecha y firma del proponen-te.)
330-0

AYU N TA M IE N TO  DE S A B A D E L L

Anuncio de convocatoria de concurso para 
la provisión de la plaza de Subjefe de la 
Vigilancia Municipal, dotada con el ha
ber anual de siete mil doscientas pesetas, 

bajo las siguientes condiciones 

' Primera.—La expresada plaza, por tra
tarse de vacante única, e*tá sujeta a la ro. 
tación que determina el apartado a) del 
artículo 9.0 de la Orden ministerial de 30 
de octubre de 1939, y habida cuenta que 
en la convocatoria de 12 de marzo de 1941 
para la plazo de Subjefe de la Guardia 
Urbana uniformada se dio preferencia, en 
primer turno, a Caballeros Mutilados, y 
ocupada qt+c fué dichaf plaza por uno de 
ellos, don tro de esta misma convocatoria 
se dará preferencia en primer turno a 
Oficiales provisionales o de complemento 
o Suboficiales de la misma escala que 
hayan alcanzado,- por lo menos, la Me
dalla de Campaña o que reúnan las con
diciones necesarias para su obtención ; en 
segundo, a los restantes ex combatientes- 
con los mismos requisitos, y en tercer 
turno, conjuntamente, a ex cautivos y fa
miliares de las víctimas de la guerra, por 
este orden. En el caso de no cubrirse la 
plaza por falta de aspirantes clasificado* 
o por no reunir los requisitos exigidos, se 
proveerá en turno no restringido.

Segunda. Las solicitudes para tomar 
parte en este concurso serán presentadas 
en la Secretaría Municipal durante el pla
zo do un mes, a partir dél día que se pu
blique este anuncio en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , debidamente 

/ reintegradas, pérsonalmentqAO por perso
na suficientemente autorizáua, todos los 
días hábiles, de once a trece horas. Por 
el funciónaáo encargado del registro se 
expedirá el oportuno recibo a.los intere
sados. Los peticionarios abonarán, al pre
sentar la documentación, .25 pesetas como" 
derechos de inscripción.

Tercera. Para tomar parte en este 
concurso es .necesario ser español, haber 
cumplido veintiún años y no pasar de 
los cuarenta y cinco, no padecer defecto 
físico que imposibilite el ejercicio del em. '  
pleo, carecer de antecedentes penaíes y 
haber observado buena .conducta; Todo 
lo cual justificará acompañando a la soli
citud los documentos siguientes : certifi
cado de nacimiento, ídem del Régistro 
Central cíe Penados y Rebeldes, ídem de 
buena Conducta, librado por 'la Alcaldía 
de residencia del concursante; copia cer
tificada del título o certificado que acre- 
dfte pertenecer a los cupos primero, se
gundo y tercero y certificaciones que acre, 
diten los méritos y servicios especiales, 
para qaso de.empate tenerlos én cuenta. 
Lps^ concursantes deberán tener la talla N 
mínima de 1,650 metros, ex^Jpto aque
llos que en la actualidad y Óon carácter 
interino o ‘temporero ejercen uno de estos 
cargos, quienes quedarán eximidos de es
ta limitación.

El día anterior a! de la celebración de 
los exámenes, los inscritos serán recono
cidos y tallado^ por Médicos afectos' al 
Dispensario Municipal, siendo eliminados
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del concurso aquellos que no reúnan las  
debidas condiciones físicas.

Cuarta. El examen de aptitud consis
tirá 'en sabe leer y escribir, escritura al 
dictado, las cuatro operaciones elementa
les de antinómica, con enteros y decima
les y sistema métrico decimal. Además, 
los concursantes realizarán un ejercicio 
referente a denuncias variabas, atestados, 
redacción de oficios y contestarán todo 
cuanto les sea preguntado con referencia 
al Código de Circulación, Ordenación de 
la Circulación Local y Ordenanzas Mu
nicipales y Fiscales.

Quinta. Pasados qumce días, una vez 
transcurrido el plazo de' admisión de so
licitudes,'que terminará a los treinta días 
de la publicación de la presente convoca
toria en el BOLETIN O FICIAL .D EL 
ESTADO y en ef de la prvincia, se reuni
rá el Tribunal en el salón de sesiones 
del Palacio Municipal, en día hábil, con 
el objeto de juzgar el examen, en cuyo 
lugar y hora de . las diez de la mañana 
querían por el presente citados todos los 
concursantes. .

SetfTa. El Tribunal quedará constitui
do por o) representante de la Dirección 
General de Administración Local que en 
virtud de funciones delegadas puede y 
debe nombrar ahora el excelentísimo se
ñor Gobernador civil de esta provincia, 

•quien actuará en funciones de Presidente;/ 
por un representante que nombre la Co
misión Provincial de Reincorporación al 
Trabajo, a quien se adjudica la Vioepre- 
sidencia del Tribunal ; por un represen
tante que nombrará esta Corporación 
Municipal1 ; por un 'Maestro nacional en 
ejercicio en esta ciudad y por el Secre
tario de la Corporación o el Jefe de Sec
ción en quien delegue, quien actuará de 
Secretario.

Séptima.—Eb Tribunal calificará los 
ejercicios, concediendo puntos a ios con
cursantes en la forma que eS mismo acor
dará, una vez constituido.

Octava. Para casos de empate en la 
puntuación se tendrán presentes las pre
ferencias-que establece el apartado d) del 
capítulo noveno de la Orden expresada, 
de fecha 30 de octubre de 1939.

Novena. Terminados los exámenes, el 
Tribunal elevará al Ayuntamiento pro
puesta unipersonal para la provisión de 
la plaza, y la propia Corporación, en su 
vista, adjudicará la vacante al propuesto, 
v Sabadell, 19 de febrero de 1947.—El 
Alcalde-Presiden te, José María Marcet y 

, Col!-,
291-O.

EXCELEN TISIM O AY UN TA MIE NT O 
DE A L G E M E SI

Edicto *
' Acordado por este excelentísimo Ayun
tamiento la construcción de un grupo de 
18 viviendas protegidas de tipo agrícola, 
según el proyecto revisado y redactado 
por el Arquitecto Municipal don Juan Se- 

' gura, acogiéndose al Reglamento de Vi. 
riendas Protegidas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, \  ,

Se haces saber: Que durante veifite 
día^ naturales/ contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 

, «n el BOLETIN O FIC IAL DElL ES
TADO. se admitirán en este Ayunta
miento, durante los cías hábiles lé  ofi- 
Cl,na, de diez a .doce, proposiciones para 
áptar al concurso-subasta de las obras

al principio reseñadas, cuyo presupues
to  revisado de contrata asciende a sete
cientas -setenta y tres mil novecientas 
cincuenta pesetas veinticinco céntimos 
(773.950,25 pesttas), debiendo quedar 
terminadas las obi>as <_*n un plazo de 
doce meses, \ partir úel día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a la subasta de 
quince m¿l cuatrocientas setenta y nue
ve pesetas (15.479 ipesetas) que se de
positarán en la Delegación de Hacien
da, Sucursal de la Caja General de De
pósitos, a disposición del Instituto Na- 
cionáj de la Vivienda; en metálico, en 
valores del Estado o Cédulas del Éan- 
co de Crédito Local de España.

E l proyecté completo está de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Al- 
gemest, y en Madrid, en las oficinas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, 19, en loS días y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres * cerrados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula ¡personal y el 

'resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el otro sobre, conte
niendo las proposiciones económicas de
bidamente reintegradas y timbre muni
cipal de cinco pesetas.

La apertura de los sobres se verifica
rá ante Notario, a las doce horas, el 
día siguiente hábil, de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Eos sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante-el Nota
rio, precediéndose a continuación a la 
aipertuia ante dicho Notario de los so
bres testantes, adjudicándose ia obra a 
la pru¡x)sición más baja.

De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo. ,

Terminado ei remate, se uevolverá a 
les limitadores, los resguardos de los de
pósitos y demás documentos, retenién
dose oportunamente el que se refiera a 
a proposición declarada. más yentajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, elevará la fianza provisional a '  
definitiva en la cantidad total de treinta 
mil novecientas cincuenta y ocho pese  ̂
tas (30.958 pesetas), la que deberá que
dar depositada, dentro de quinCc* días 
siguientes aj de la adjudicación defini
tiva, en la ya citada cuenta, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión. En los treinta 
días posteriores deberá otorgar la corres- 

.-pondieníe escritura para tormularse el 
contrato, incurriendo, en caso de no ha
cerlo, en la pérdida total de la fianza 
definitiva depositada.

El licitador»acompañará a su propo
sición la relación de las remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 
ej apartado a) del Real Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 7). 
Una vez que le, sea adjudicada la obra 
presentará el contrato de trabajo que 
Se ordena en el apartado b) del mismo 
Decreto JLey.

Las empresas, compañías o sociedad 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del n29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada. \
1 El contrato de la obra estará exento 
del 90 poí^ ioo> de los dereclros reales

y timbre correspondiente ‘Ley de 19 de 
abril de J939). Asimismo, el impuesto 
de pagos a.l Estado, en las certificacio
nes de obras, gozará de un 90 por 100 
de reducción.

En lo iio pievisto especialmente e11 
es-te anuncio y 011 el pliego de condi
ciones correspondiente, 9erán de aplica
ción ;. esa subasta las prescripciones 
del artículo i¿ del Reglamento de Con
tratación v Servicios Municipales do 2, 
de jubo de 1924.

Algemesí a 22 de febrero de 1947,— 
El Alcalde (ilegible).

272—O.

E X C E L E N T IS IM O  AYUN TAM IENTO  
DE CUEN CA

De c^formidad con lo acordado por 
el Ayuimunicnto pleno en sesión cele
brada el día 31 de enero ultimo, y con
forme a proyecto aprobado, se abre 
concurso-subasta para adjudicación ¿e 
las obras de alcantarillado, pavimenta
ción y accesorias de la avenida de la 
República Argentina, en esta ciudad, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente ál én 
que se publique este anuncio en el (BO-. 
LETIN  OlFICIAE D EL ESTADO.

. JLas proposiciones se admitirán en la 
Secretaría Municipal (Negociado Admi
nistrativo de Obras), extendidas en pa
pel sellado de 4,50 pesetas, durante to
dos los días antes indicados, desde las 
nueve de la mañana a una y media de 
la tarde, eñ la forma siguiente:
' Cada proponente presentará dos som
bres cerrados, lacrados y rubricados:- 
uno conteniendo las referencias técnicas* 
y económicas del . concurrente, • cédula 
personal, poder si éste acudiese en re
presentación de persona o Entidad dis
tinta y resguardo de haber constituido 
la fianza provisional del dos por ciento 
’del presupuesto total, qüe se depositará 
en Arcas municipales o en la Caja Ger 
neral de Depósitos,- a disposición de 
este Ayuntamiento, en metálico o en 
valores del Estado, y otro sobre con
teniendo las proposiciones económicas, 
debiendo acreditar previamente1̂  la ce
lebración del concurso-subasta que se 
halla al corriente en el pago de la con
tribución industrial o de utilidades y en 
toda clase dé seguros sociales.

El presupuesto total de, estas obras 
asciende a la cantidad de cuatrocientas 
veintidós mil setecientas diecisiete pe
setas con siete céntimos, siendo el pla
zo de ejecución de las mismas el de 
seis meses, a cuyo fin se halla de ma
nifiesto el proyecto completo en las ofi“ 
ciñas municipales, donde podrá exami
narse.

•La apertura de los sobres se verifica
rá por la Presidencia de la Mesa qué 
al efecto se designe, a las doce horas ■ 
y treinta minutos .del siguiente día há
bil al de quedar cerrado el plazo de ad
misión, destruyéndose ante Notario las 
proposiciones económicas rechazadas y 
adjudicando las obras a la más baja.^ 
De existir igualdad, se decidirá median
te sorteo.

Ed adjudicatario no podrá exigir rer 
visión de precios por jornales o mate
riales, a no ser que, a partir de' ia fe
cha del comienzo de las obras, sean 
aumentados ¡os mismos por disposicio* 
nes oficiales.
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Las Empresas, Compañías o Socieda- 
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del ¡Real Decreto de 24 de di- 
<.ienú>re de 192S («Gaceta» dd  29) y 
disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones oportunas con la fir
ma debidamente legalizada.

Todos los electos jurídico-adm.inislrati- 
 vos derivados de la adjudicación, tanto 

provisional como definitiva, en su caso, 
quedan subordinados al cumplimiento 
de los trámites y autorizaciones de los 
pertinentes Organismos del Estado.'

¡El importe total de estas obras se 
abonará de la forma siguiente: 50.000 

 pesetas, con cargo al presupuesto ordi
nario del corriente ejercicioi y el res
to, con cargo al de 194S. .

En lo no previsto especialrmmte en 
este anuncio y en los pliegos ®  condi
ciones correspondientes serán de apli
cación a este concurso-subasta las pres
cripciones del Reglamento de contrata
ción municipal, de 2 de junio de 1924, 
y  demás ¡Leyes en vigor.

Cuenca, n . d e  marzo de 1947. — El 
Alcalde-Presidente (ilegible)/

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don....................vecino de ............   .pro
vincia de   . vcon residencia en
   enterado del anuncio publicado
en el B O LE T IN  O F I C I E  D E L  E S 
TADO  número ......... del día ............; y
de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación, mediante concurso-su
basta, de las obras de alcantarillado, 
pavimentación y accesorias de la aveni- 
:1a de la República Argentina, en la 

Ciudad de Cuenca, se compromete a to- 
 mar a su cargo ja ejecución de las m is
mas, con estricta sujeción a las expre
sadas 'condiciones, por la cantidad de
  (Aquí la cantidad en letra, sin
añadir cláusula alguna).

 Asimismo so compromete fi que jas 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir I09 obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y p or horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por las disposiciones vi
gentes., .

(Fecha y  firma del propon en te.)'

3 3 3 — ______________________________ _ _ _ _ _ _ _ _ _

a y u n t a m i e n t o  d e  l a  m . n . 
Y  M. L. ANTEIGLESIA  

DE GUECHO

Anuncio

El Ayuntamiento de nú presidenciá 
ha acordado sacar a pública subastabas 
obras de ampliación de los depósitos 
¡húmeros 5, 6 y 7 emplazados efi «1 
monte (tArzubi».

El presupuesto de las obras asciende 
a quinientas veintisiete mil* novecientas 
dos pesetas y .sesenta y seis céntimos 
(527.902,66 pesetas).

¡La subasta se celebrará en lá C asa  
Consistorial, a las trece horas del' día 
que corresponda, transcurrido veinte 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción, de este anuncio en ol 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
y  con las formalidades establecidas en 
«1 Reglamento para la Contratación de 
Obras y Servicios Municipales, de 2 de 
julio de 11924.

Para, tomar parte en la  subasta ¡debe

rá consignarse previamente como fianza 
 provisional la cantidad de 10.000 pese

tas, en la O aja General do Depósitos o 
en la Depositaría municipal.

Las proposiciones serán admitidas en 
la Sección de Fomento de este Ayunta
rme nto, todos los días hábiilas, desde el 
siguiente al do la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , hasta la víspera de la 
aperturo de pliegos, acompañados del 
resguardo que acredite haber hecho eJ 
depósito provisional.

¡Las propuestas vendrán reintegradas 
con timbre del Estado de 4,50 pesetas 
y timbre municipal de 1,50 pesetas.

L as demás condiciones á que esta ha 
do sujetarse estorán de manifiesto a 
disposición de los presuntos licitadores, 
en las oficinas de Fom ento. d*? este 
Ayuntamiento, domante las horas de 
despacho al público.

Guecho. a 8 de marzo da 11947.—* E l 
Alcalde, José J .  Bta. Merino.

305—o ._______________________________

AYUNTAMIENTO DE ALMANSA

Subasta de espartos
El Alcalde de esta ciudad.

lla g o  saber: Que desde la publicación 
do este anuncio hasta el día lo de abril 
próximo, y hora de las dieciocho, se po
drán presentar en el Negociado de Su
bastas de este Ayuntamiento Jas propo
siciones para la primera subasta del 
aprovechamiento forestal de espartos 
dej monte Pinar de estos propios, co
rrespondiente al año 1946-I947, cuyo 
aprovechamiento se calcula en unos
lo .000 quintales métricos, por la tasa
ción de doscientas setenta y seis' mil • 
seiscientas treinta pesetas (276.630 pe
setas), y 'la gestión técnica, que se abo
nará en Ja Habilitación del* Distrito Fo
restal de Albacete con arreplo a  Jas ta
rifas vigentes.

Las proposiciones *e presentarán en 
pliegos cerrados, reintegrados con póliza 
de .4,50 pesetas, cédula personal y rés- 
guardo del 5 por iq o  de tasación.

El contrato se hace a riesgo y ventu
ra del rematante, sin que por ninguna 
causa pueda pedir alteración en el pre
cio o rescisión del mismo.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo.

Los gastos, así como los impuestos y 
arbitrios del Estado, la provincia y el 
municipio, serán de cuenta de] respec
tivo rematante. .

E l expediente, condiciones, modelo de 
proposición y demás documentos corres
pondientes, se hallan de manifiesto en 
es t e Ay fth ta m i e n to.

iLa apertura de pliegos se verificará 
en esta Gasa Consistorial ante la Mesa 
de subasta, bajo mi presidencia o la del ’ 
Teniente Alcalde en quien delegue, el 
día 11  de abril próximo y hora de las 
trece. 

Caso de resultar desierta esta * subasta, 
se celebrará la segunda el día 23 del 
rnismo me.;, ,0011 iguales características, 
tasación y hora, debiendo presentar los 
pliegos antes de Ja hora de las dieciocho 
del d í a . 2a. de dicho més de abril pró
ximo.

Almansa, 5 de marzo de 1947.— (Fir
ma ilegible.)

32 2— 0 .

ESCU ELA  D EL MAGISTERIO 

Guadalajara
Doña Prudencia Martínez Hernández, 

Maestra de Enseñanza Prim aria, ha in
coado en este Centro expediente de du
plicado de título profesional, por extra
vío del original.

Lo que so hace público a los efecto? 
de la Orden ministerial de 2 de agosto 
de 193S.

Guadalajara, 5 de marzo de 1947. — 
La  Directora, M aría Remedios do Me
dran o.

212—O. 

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 3 de diciembre d« 
1946, falleció en Barcelona el obrero 
Juan Pons Mallafre, de cincuenta y cua
tro años de edad, natural de Torrelta9 
de ¡Foix (Barcelona), hijo de Isidro y de 
¡Rosa, domiciliado en calle Molas, nú
mero 15, Barcelona, que trabajaba al 
servicio de don Ramón Cañeta.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 
de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagas ta, 6, Ma
drid.

Madrid, 28 de febrero de 1947. — El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Ciudad Real
Extraviado el resguardo de depósito 

transmisible número 7.847 de peseta-s no
m inales 50.000, en Deuda Amortizable 
(5 por 100, emisión 1927, sin impuesto, 
convertida en Amortizable 4 por 100 
emisión x.° de octubre de 194^, a nom
bre de.doña Aurelia Espadas González, 
viuda de N a va s ; si dentro del plazo de , 
un mes no se notifica al establecimiento 
reclamación de tercero, se expedirá du
plicado, según determinan los artículos
4.0 y 41 d d  vigente Reglamento, que- 1 
dando libre el Banco de toda responsa
bilidad.

Ciudad Real, 5 de m&rzo de 1947. — 
E l Secretario, A. FU ta.

1.150—P .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A 

Santiago
Relación de los Depósitos de valore9 

y de efectivo, existentes en esta Sucur-  
sal, a  I09 que es de aplicación la pre
sunción de abandono que preceptúa el 
Real Depreto de 24 de enero de 1928:

Depósitos en papel.—I. 3051, pesetas 
nominales 3.400, Nicolás García'Couse- 
lo ; T . 7933, pesetas nominales, 1.200/ 
goncepcióii Romjaro Camota; Xt 9475«
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■pesetas nominales 400, M anuel Rom ero  
o Concepción R o m ero; T .  7 1 3 1 ,  pesetas 
•nominales a .500, M anuel Cousido Ma~ 
'quielia; T .  2 1.336 , ¡pesetas- nom inales 
(j.ioo, Jo sefa  M aceirá, todos ellos en 1 in
terior 4 por 100.

D epósitos en electivo.— L  125, por pe
setas 43,75,, M a n a  G arcía Péroz, Jo sé  
Ju árez Fernández y  jus;é C ajid e B u g a -  
llo, conjuntam ente; i-, 126, por peseta^  
>1.03030, herederos, en ignorado para
dero, ó ®  N icolás G arcía  Couselo.

Santiago, 7 3e marzo de 194.7.-—E l S e 
cretario, -Manuel Reino,

1 . 1 5 1 — P .

EM PR ES A  NACIONAL «ELCANO» 
DE LA MARINA MERCA NT E

Anuncio

Se  abro concurso -entre personas y en* 
tidades españolas para la ejecución de 
lps obras correspondientes a un grupo  
de 36  .viviendas para empleados en la  
(Factoría de M anises (V alen cia). L a s  
bases del concurso y  dem ás anteceden
tes sobre el’ mismo podrán ser exam i
nadas por los interesados todos ¡09 días 
laborables, d e .n u e ve  a trece horas; en 
la9 oficinas de la Em presa Nacional 
«Elcuno», en Madrid (calle de Miguel 
Angel, núm. 9 ) ;  en Valencia (aveni
da Doncel L u is  (Felipe G arcía Sanchiz, 
número 20 7). E l plazo de admisión de 
proposiciones,, que deberán ¿er presen
tadas e>n Jas m encionadas oficinas de 
Madrid, se cerrará a  las doce horas del 
día 10 de abril de 1947.

M adrid, 14 de marzo de 1947.

35 0 — P-

LA COMPAÑIA H IPO TE CAR IA 

Pinza de Santa Ana, núm. 4.—Madrid
Habiéndose extraviado los resguardos 

de imposiciones de capital' números 7.963  
y 2.0 73, <le 7.000 y 3.000 pesetas, res
pectivamente, expedidos a. favor de don 
Lorenzo de M ora Rojo, se anuncia al 
público para que el que se crea con de
recho a  reclam ar lo verifique en el pla
zo de un mes, a  contar de la fecha de 
inserción del presente anuncio, advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin red a 
mación de tercero se procederá a expedir 
el correspondiente duplicado de resguar
dos, anudándose los primitivos y  quedan
do la Entidad exenta de toda responsa
bilidad.

Madrid, 13  de marzo de 1947.— E l Di
rector Gerente, R . M iláns del Bosch.

1.19 1— P.

COLEGIO O FI C IA L  DE G E S T O R E S  
ADMINISTRATIVOS  DE MADRID

Se pone en conocimiento del público 
que don Pío Reñina Colón, Gestor Ad
ministrativo que fué de este C o le ro , cau
sa baja por fallecimiento, para que en 
el plazo de seis meses puedan producir 
redamaciones contra la fianza que di-, 
cho señor tenía y. cuya devolución se so
licita. ,

Madrid, 13  de febrero de 1947. —  E l  
.Presidente, Ram ón Sorribes Anglada.

. 1 . 194 — P.

IL U S T R E  COLEGIO OF ICIA L  DE 
G E S T O R E S  AD M IN IS TRA TI VO S 

DE CANARIAS

Anuncio

Habiéndose interesado por el Gestor 
Administrativo don Domingo N avarro  
Soler,, perteneciente a  este Colegio, y  
con domicilio en - L a s  Palm as de Gran  
Canaria, su bajá en e] ejercicio de la 
profesión, se hace público para que pue
dan presentarse en este Colegio Oficial 
de Gestores Administrativos, sito en San_  
ta Cru z de Tenerife, San Vicente* F e -  
rrer, núm. 3, cuantas reclamaciones" se 
crean oportunas contra la fianza d e 'd i
cho Colegiado, ai objeto de acordar la  
devolución ele la m ism a, si no las hu
biere.* -

Santa Cruz de Tenerife, 3 de febrero 
de 1947.— E l Presidente accidental, Die
go López Sabias. •

1.0 32-P .

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

 C A C E R E S

Edicto

Don Fernando Hernández Gil,* M agis
trado de Trab ajo  de esta capital y su 
provincia.
Por el presente edicto se hace saber3] 

Q ue en d  expediente de juicip núme- 
10  68-47; seguido por esta M agistratura, 
éntre partes, a , que se ha de hacer refe
rencia, se ha dictakib sentencia, cuyq  
encabezamiento y fallo es como sigue: 

•«•Sentencia.— E n  la ciudad de Gáceres 
a cinco de marzo de mil novecientos cu a . 
renta y  dete. E l lim o. Sr. D. Fernando  
Hernández G il, M agistrado de tra b a jo  
de esta capital y su jftw in cia, ha visto 
los precedentes autos húmero 68-47, se’  
guSdós en reclamación por diferencia de 

• salarios a instancias del obrero Victo
riano Peña Blanco, contra don Santiago  
G aranlet, .vecino de C a sa r de Pal uneio, 
el primero, y  en ignorado paradero el 
segu n d o ; ..y 

Resultando;. 4 
Considerando..., etc,1 1 7

- F a llo : Estim ando en parte la deman
da instada po** el obrero Victoriano Peña  
Blanco, y  en redam ación de salarios,, 
debo condenar y condeno a] empresario 
demandado don Santiago Carandet a que 
tan pronto sea firme está sentencia le 
h aga efectivas las cantidades siguientes : 
doscientas seis pesetas por domingos im
p agad o s; treinta y  tres pesetas por par
te proporcional de la gratificación extra
ordinaria dé iS  de julio y doce pesetas 
con setenta céntimos por diferencia de 
salario s; que debo absolver y  absuel
vo a  don Santiago G a r a n te 'd e  las de
m ás pretensiones producidas en su con
tra en la demanda que es origen de es
tos actos. Notifíquese esta resolución a  
las parteé, haciéndoles saber que contra 
la m ism a pueden interponer los recur
sos de ~ casación o suplicación—-según 
proceda en derecho-^-en los términos de 
diez y  cinco días, respectivamente, de

biendo, taso do hacerlo la parle deman
dada, con signar previamente el importe 
total de Lt condena', incrementado en un 
veinte por ciento, y podiendo preparar 
Eos recursos citados por escrito o median..,

. te c o m p a r e n c ia  ante el señor Secreta
rio de e*>La M agistratura.».

Y  para qué <iicho iulio tsra publicado 
en | B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y de ia provincia V sirva de notifi
cación al demandado, don Santiago G a 
ra niel, en ignorado paradero, se expide 
el presente en Cáceres a 8 de maizo dé 
1947.— Eli Secretad of (ilegible). —  Visito 

bueno, el Alagi.virado, Fernando Hernán
dez Gil.

j- , .
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
B AR C EL O N A

Edicto

Por el ¡presente y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de Prim era Ins
tancia del Juzgado número 14  de esta* 
ciudad, en el expediente de declaración 
de herederos abintestato de H ans Stehlin, 
promovido a  instancia de su esposa, R o
sario R ojas Alarcon, se anuncia la muer
te sin testar del expresado H ans Stehlin, 
natural de Allschwiil (Suiza)f de cuarenta 
y  Siete años de edad, hijo de Ju lio  y  de 
Matilde, casado, que falleció en está ciu-- 
dad el 12 de junio de 1945. L a  herencia 
del cual reclama su esposa, la instante, 
Rosario Rojas Alhrcón, y se llama a  los 
que se crean con igual o m ejor derecho 
que dicha señora a tal herencia para que 
comparezcan ante dicho Juzgado y  expe-’ 
diente a  reclam arla, dentro del plazo de 
■noventa días que se ha fijado aJ efetto, 
con prevención de que si no lo verifican 
•les pagará, él perjuicio a que hubiere lugar  ̂
en derecho.

Barcelona, 25 de febrero de 1947.— E l  
Secretario judicial, José Daflmáu*

1.16 5 -A . J .

SALAMANCA

Don Julio O rtega San Rom án, Juez de,
Prim era Instancia, e Instrucción d ®

. Salam anca y  su partido.

H ago sa b e r: Qué don M ariano N ú -  
ñez Vara-dé; de veintinueve años de edad, 
soütero,' hijo legítimo de don M ariano  
Núñez Alegría y  ,de doña Candelas V a -  
raídé .Cordero, natural y  vecino de S a la 
m anca y  de profesión industrial, ha acu
dido a  este Juzgado interesando la ins
trucción de expediente para que se le • 
conceda él uso (le sus dos apellidos como 
uno soló y compuesto de «Núñez -  V a ra -  
dé», por ser así generalmente conocido, 
a  fin de individualizar su personalidad y  
actuaciones mereantiiles dentro de la  ra
zón social H ijos de Francisco Ndñez, de 
Salam anca, de la que form a parte y en 
¡la que existen varias personas que llevan 
el apellido Núñefc'en primer lugar, y  por
que ello Je proporcionaría positivas ven
tajas, evitándo la  confusión que en m u
chas ocasiones originaría el empleo de sólo 
el primer apellido. • .

L o  qué se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición cuantos 
se crean con derecho a ello, a  cuyo efec- . 
to se les señala el término de tres me
ses, a- contar desde el día de la publi*
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cación del presente , en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  .y en el de 
esta provincia.

Dado eñ Salamanca a veintisiete de fe
brero de mil novecientos cuarenta v .sie
te.— El Juez, Julio Ortega San Rom án.. 

;-El .Secretario (ilegible).
1.085—A. J . .

A  O  I Z

Edicto
Don Eugenio Fernández Asiaín, Juez de 

Primera Instancia de Aoíz y su par-, 
tido.
Por el presente, de conformidad, con 

lo prescrito en el artículo 71 del Regla
mento para la ejerugión. de la Ley del 
Registro Civil, se háce público que en 
e-re Juzgado se ha -presentado solicitud 
en la que el Procurador do'n I'sidro Mi- 
queléiz Landa, en nombre de don Félix, 
doña Joaquina, doña .Mana del Carmen,- 
don Jesús y don Angel Pérez Soria, pide 
se* autorice a 'éstos a cambiar" fus apellu 
dos, llevando como . primero el de Pérez- 
Surio y conservando como segundo el de 
Soria. ’ s

Fúndale la solicitud £n que sus nom
brados representados son hijos legítimos, 
do don Baildomero • Pérez Surib y doña 
María Purificación Soria AnsOam ; que 
otras ramas de esta familia son las de 
don. Timoteo y  don Santos Suri o Pérez,
}* la similitud de estos, nombres y la-de 
los hijos de la rama de don Santos, 
con la de sus mandantes, ha daejo oca- 
‘sión siempre a grandes confusiones -y 
dudas, por l o ' que todos los convecinos, 
restantes pefso'nás. y relacionados en ge
neral, por una tendencia difereñtiadora, 
vienen'desde tiempos muv antiguo* dis
tinguiendo la ráma d e . don Santos con 
3a denominación de* «Casa de Crücha- 
ga», y a la fama de sus mandantes se . 
lian vinculado los dos apellidos! paternos, 
siendo conocidos cómo «los. .Pérez Siírio» . 
3- llamados , con esos apellidos; v siendo 
notorio que . ios-apellidos-tienen, por ob- - 
jeto distinguir a las personas en la. vida 
social,N p arec í  no sólo justo, sino con ve
niente, para todas las relaciones y segu
ridad en el tráfico civil'de los recurren
tes, que registralménte sea reconocida 
una realidad ’ qúe^no puede, ponerse -en 
duda.

ó’ para su publicación en 4 el .B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en los 
de las provincias de Navarra y Zarago
za, a. fin de que puedan ’ presentar su 
oposición ante este Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, dbntro det pe
rentorio término.de tres meses, a contar 
desdé-el día de la publicación. se expide 
e.| presente en Aoíz a ’ primero de marzo 
de ifHEnovecien’tos cuajenta v siete.— El 
Juez de Primera Instanci'a, .Eugenio Fer
nández.— El Secretario, Honorio Villena. 

; .o 6 7 ^ A .  . J .

, L A  C O R U Ñ A  -
. ^  ^  • E d ic t%

Don Jesús Sáfcz Jiménez, Juez de Pri
mera Instancia, del númei'p- dos de 'La 
Coruña y su paVtido.
H ago público; Que en este Juzgado 

se sigue expediente sobre declaración de . 
^usencia d e • don José  López. Rafnalló, 
üiavar de edad, natural de Cam bre, hijo 
de Ceferinb.y úb Josefa* que se ausentó

.de su domicilio para la (República A r
gentina en el año d e 'm i l  novecientos 
treinta y seis v cuyo expediente solici
ta su madre doña Josefa  Rama-lio Ba- 
bio.

Y*"Tn?.ra su inserción en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ESTADO,* por dos ve
ces, con intervalo, de quince díasY ex- 

. pido el presente edicto, que firmo en 
La Coruña .a cuatro de marzo de mil 
nove-'ieritos cuarenta 'y siete.2—El Juqz, 
J e s ú *  S á < y . - E l  Secretario »(ilegible). .i 

J- i.» V S-III-9 4 7 -

REQUISITORIAS
Bajo, ap ercib im ie n to  de ser d e clarad o s re

beldes y  d e ’ In cu rrir  en las d e m á s res
pon sabilid ad es legales de no presen tarse  
lo-s procesados que a •c o n tin u a c ió n  ere 
e xp re sa n , en ei p lazo  que se les tija, a 
C optar desde el cha de la p u b licació n  
del a n u n cio  en este perió d ico  oficial y  

._ ante el Ju z g a d o  o T rib u n a l q ue se señala  
se les "c ita ,< Uapaa y em p laza, e n c a rg á n 
d o se ' a  tod as la s  A u to rid a d e s o Agenten 
de ia policía  Ju d icia l «procedan a la bus. 
ca, c a p tu ra  y co n d u cció n  de aq u ellos  
p oniéndolos a d is p o s lc lo n .d e  dieno J u e z  
o T rib u n a l, c o a  arreglo  a los a rtícu lo s  
co rresp o n d ien tes' de la Ley de * E n j u ic ia  
inient£> C iv il '

J u z g a d o s  M i l i t a r e s  *

3.0S1
’J U A N J O  (a) «Guerrillero»; pertene

ciente a ’-un grupo de guerrilleros_ que 
operaban por los montes de la provincia 
de Vizcaya, alto, rubio, • de unos trein
ta \y cinco años, con una cicatriz ên 
la cara, parte' úcre/h a ; viste chaqueta, 
cidra, camisa a rayas V corbata prto- '
cesado por rebelión, comparecerá en tér
mino de diez 'd ías ’ ante el Juzgado M i- ;  
litar 'Eventual número. 1 de Bilbao.- • 1

357* % • •

3.6S2 ;
• A R R E S T E  (I L  I É R R A Z U ,  Evaristo ; ' 
hijo de Paulino y de Tomasa, matura! 
de (Alague, soltero, curtidor, de \Tdipi- 
cinc.o a ñ os ,  estatura «555 metros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos ^castaños, 
variz  regular,, barba clara, boca peque
ña, color sano, frente pequeña, .a ire  
marcial,, con uiv pequeño abultamien-
to en la frente, domiciliado últimamen
te: en Anúe (Navarra) ; encartado f o r  
falta de incorporación; comparece rá en 
término de treinta días ante 'el Juzgado 
de Jnstrucción*del Reginiiento de Auto
móviles de la Reserv a CvneVal, en Fueir. 
carral (.Madrid). y . '

35b. -

• -  • 3 «t)83 . . -
^ G A R C I A  T A LA V E lR A  José  ; hijo de 

Francisco v <Le (»e ignoiq)', natural y 
vecino de Mancha Real (Jaén), del cán> 
po, de veintidós años; procesado por 
faltar a con centrac ió nc o m p arecerá  en 
término de quince/#días ante él Juzgado 
de Instrucción de 1 a . Caja  de Recluta 
número 25' de Jaénl '

• 3 5 9 ' :  /

3*i684 . ' : N '
S A E Z  SA ÑCH lEZ, J o s é ;  -hijo de Juan 

y de Presentación) .natural de Madrid, 
conductor V-Soltero,*.-de veinte, años de ; 
edad y domiciliado' últimamente en .el 
Puente de Vallabas (^Madrid), calle deü ;

Angel, 3 ;  procesado pon deserción y 
fraude ; comparecerá en término de quin
ce días ante el Juzgado Permanente de 
Cuatro Vientos (Madrid).

• *3(10. .

3 .68í
A B R E 'L L A N  G A R C I A ,  Angel ;  hijo 

de Ramón y de Juana, natural de Man
zanares (Ciudad iReal), de freiivta y 
cuatro años, casado, domiciliado en Ma
drid, Marqués de Zafra,  2 4 ;  procesado 
en ouusa 115-688; comparecerá en tér. 
mino de quince días ante el Juzgado 
Militar permanente número '29 de Ma
drid.

jb i ,  .
3.6S6

'B E N I T O  M A R T I N E Z ,  J o s é ;  hijo de 
Inocencio y .M tina , natural y vecino dé 
Cuenca, Alonso Ojeda, 22, soltero, ca
marero, de -veintidós años/ .pelo casta
ño, ojos azules, cejas al pelo, nariz re. 
guiar, barba poblada, boca corriente,; 
color ''sano ; procesado * por deserción; 
comparecerá en término 4e quince días 
ante el Juzgado de Instrucción del Gru
po de Automóviles del Primer Cuerpo 
de Ejército, en' Madrid

3O2; ' .. -
3/6S7 •

Z U A R E Z  G O N Z A L E Z ,  E zequie l ; hi. 
jo de Vicente y fle Angela, s o t e 'o ,  em- 
pleado^ de veintidós años, natural y vê  
ciño de Las Palmas de Gran Canaria, 
estatura 1,760. metr'o's, .pelo castaño, ce. 
j a á .al pelo, ojos pardos, nariz regular,- 

'.barba redonda, boca regular, color mo* 
reno, . frente estreéha, aire marcial (y 
producción buena; sujeto a expediente 
rq3 de 1946; comparecerá en término 
de treinta días ante e¡ «Juzgado de Ins
trucción del Grupo de Transmisiones de 
Canarias, en Santa Cruz de Tener-ife.

3^3 • • ' • ••
3.688

A R A M E N D I  M A N R I Q U E ,  L u is ;  hi. 
jo de José y Jqilornena, natural dé Vi*, 
llafránca de Oria, soltero, jornalero, de 

.veinticinco anos% domiciliado últimamen
te eñ San Sebastián ;,  procesado en su*, 

•mario 64^ bis de 1944, por deserción; 
comparecerá en 'término de .quince día* v 
ante el Juzgado "dé/Instrucción del Ba
tallón de Cazadores de Mohtaña .Sicpia, , 
número 22, en San- Sebastián.

3^4- • _ . y  . ■ ' '
3.ÓS9

M A lR T I N E Z  P E R E Z ,  J e s ú s ;  hijo de * 
.Arístides y Jesus,a, natural' y vecino de 
JB a rae a Ido, soltero, mecánico montador,- 
de veinticuatro' a ñ o s } procesado en su. 
marió 649 bis de 1944, pór deserción; 
comparecerá-en-'término de quince días 
ante el Juzgado d e ' Instrucción -del Ba- 
tallón de Caz«adore.s de Montaña Sicilia, 
número 22, en San Sebastián. 
r 3(>5- ' . • ‘

3*690
H E R N A N D E Z  _P A D R O N E S, Fermín; 
hiJ*o de ;Vicén'te,y Casilda, natural y vê  
cinp de Bilbao, soltero, aprendiz de 
ajustadori de. veinticuatro a ñ o s ;  proce
sado- en sumario! 649 bis de 19^4, pon 
deserción; . comparecerá en ''término de/ 
quince' días ante.el Juzga<ío de Instruc
ción d-el Batallón de Cazadores de Mon- - 
• taña Sicilia *  número 22, en San Sebas* 
tián. ■ / ' -

366* . /  ' '  /


